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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 13/1971, de 22 de julio, por el que
se modifica la Le¡¡ de Segurklad Social de 21 de
abril de 1966. en materia de ordenación de loa
servidos 8anttario,.

La necesidad de armonizar la práctica de la. Medicina en
eqUipo, impuesta. por los incesantes svances científlcos y téc
nicos, con el principio de jerarquización al que orgánica y fun4

cionalmente han de ajij,starse las Institucione8 Sanitarias de
la seguridad Social, exige con toda urgencia intensificar al
máximo dicha. coordinación a fm de que ésta. adquiera: plena
realidad en el plazo más breve posible.

De ello depende en muy buena, parte, .como 861 lo acredita
la. experiencia adqui'rida. el grado' de eficacia de los servicios
Sanitarios de la 5eguri<lad l3ooial, cuyo prlmordlal objetivo
debe responder a que cuantas personas se encuentren com
prendidas en el ámbito de su acción protectora tengan acceso
a los tratamientoB que precisen y deban serIes dl,spensadoa.
conforme a las técnicas de la Medicina moderna.

Cuanto sntecede hace ineludible determinar la inmediata
virtualidad y alcarJ.oe del prinCipio de Jerarquizooión a que .se
refiere el número dos del articulo elento dIeZ de la Ley de
Begurlda<i Social de veintiuno de abril de mu novec1<>ntos
sesenta y seis,. y modificar lo establecido en loe arlícutos ciento
trece y ciento catorce de la misma, con objeto de implantar
sin dilación alguna un .procedimiento más adecuado que gar
rantlce la debida aeleeelón y provisión de las plazas' de per
I50nal facultativo en los servicios' de las Instituciones 8-anits
rlas Jerarquizadas de la Seguridad SocIal.

En su Virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reun1ón del d1a nueve de julio de mil novecientos setenta y
uno. en uso de ia autorización que me eont1ere el artieuIo -trece
de la Ley Constitutiva de las Cortes. textos retundidos de 18.8
Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto sete
cientos setenta y ,nueve/mIl novecientos sesenta y siete. de
l"einte de abril, y oida: la Comislón a que se refiere el apartado
primero del artículo doce de, la citada Ley.

DISPONGO:

Artículo prímero.-.E1 número' dos del articulo eiento dlez
de la Ley de la Begurldad 5ocIal. de vclntiuno de abrll de mll
novecientos sesenta y Beis, queda moditicado mediante la adi
ción de los tres párra!os ~gulentes:

«Será jerarquizada la organlzación de las Instituciones Sa
nltarlaa Cerradas y de las AbJertea que haYll1l de adoPtar la
estructura y d-enominaéión de Centros de Diagnóstico y Tra
tamiento, en todo caso, y la dec las. restantes lnatituc10nes
Abiertas. cuando así lo aconsejen la ordenación de la asistencia.
La jerarqulzaclón se llevará a efecto conforme a lo que d1spon
ga el MInisterIo de Trabajo, a propuesta del Instituto Nacio
nal de PrevisIón,

Las plazas Vl1Cantes' de personal médico de las Instituciones
sanitarias Jerarquizadas. Abiertas o Cerradas, preVÍa la for
malización o reajuste. en SU caso, de la plantilla o plll.ntillu
correspondient-es. se cubrirán por concuTsoque se atendra a
las normas que reglamentariamente se establezcan. sin que
sea de apUcadón a la oroVisión de- las. indicadas vacantes lo
dispuesto en los articulos ciento trece y ciento catorce de la
presente Ley.

A .efectos de lo.dispuesto en el párrafo anterior, cuando en
la Institución Abierta de que 86 trate actúen, con nombra-
miento en propiedad, facultativo.! de la especialidad que se
jerarqwce, la primera prov1s1ón de 1&8 plazas recaerá, en la
forma y condiciones que reglamentariamente ee estableZcan,
en dlchos facultativos, con amortlzaclón de Iao pi..... que
l1M:t& entoneea desempetiaren, aalvo que opten por !lO lnte-

grarse en la Institución jerarquizada, supuesto en el cual con
tinuarán en el ejercicio de sus funClo-nes y conservaran BUI
derechos individua.ies de carácter &B1Stene1al y eeon6m.1oo; lu
plazas correspondientes a estos facultativos Be amortiZarán
tan pronto como queden vacantes.»

Articulo segundo.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta
inmediata a las- cortea.

DISPOSICION FINAL "

Quedan derogados los preceptos del capítulo IV dei titu
lo II de la Ley de la Seguridad SOéial, de velntlWlO de abrU
de mU novecientos sesenta 1 seta, Y ele sus d1spds1clónes regla
mentarias, en cuanto se opongan a lo dispuesto en el presenta
Decreto-ley, que entrará en vIgor el dia de su publicación en
el «I3oletln Oficial del 1:8tado»,

El GobIerno, con urgencia y sin ¡nás trárnlte que el precep.
,th"O dictamen del Consejo de Estado, en cuanto al primero de
los Decretos que se eltan, dictará, a propuesta del Mlnlatro
de Trabajo, las normas regla.men;tarla6 precisas para adecuar
a lo establecido en el Decreto-Iey los Decretos dos mil seto
cientos sesenta y 8e18lmll novecientos sesenta y siete, de die
ciséis de noviembre, y tres mil dento sesenta/mil novec1entoe
sesenta .y seL'i, de veintitrés de diciembre.

As! lo dispongo por· el presente Decre~ley. dado en Me.
drld a veintidós de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1772/1971, de 24 de junio, por el que se
aprueban lo3 Estatutos p,.ovtsionales de la Unfv...
8Jdod de Sevilla,

De acuerdo con lo establecido en la disposición tra.ns1tor1a
quinta- de la Ley General de Educación, nÚDlero catoroe/mU
novecientos setenta. de cuatro· de agoBto. la Un1versldad de se
villa, oldo el Patronato provlsl<mal· eonstltuldo a estos efectoll,
ha elaborado un proyecto de Estatutos provisionales. para 108
que, a ttavés del Min1sterlo de Educación y Ciencia, solicite.
la aprobación a que se refiere dicha dt8posiclón transitoria.

En sr virtud, a propuesta del Ministro de ECucaclóD y Ciencia
y previa, deliberación del Consejo de Ministros en su reun16D
del dia dieciocho- de maulO de mil noveci'entos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primera.-Se a.pru-eban, con los efectos previsto.s en
la disposición transitoria. quinta de la Ley Gener~ de Educación.
número -catorce/mil novecientos setenta. de cuatro de agosto,
los Estatutos proviSIonales de la Universidad de Sevilla, cuyo
texto se publica. como anejo al presente Decreto.

Articuio segundo.-El presente DecretD entrará en v1gor al
siguiente día de su pubUcaci6n en el «Boletin OficlBrl del Estado».

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dadQ en Madrid a
veinticua.tro de Junio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de 1!lducaelón J Ciencia.
.lOSE LUIS VILLAR PALAS1



12142 24 julio 1971 B. O. del E.-Núm. 176

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
DE SEVILLA

TITULO PRIMERO

La Universidad de Sevilla: Caracteres, denominaci6n 1 d!aUn
tivos; normativa aplicable, fines y dlstrito

CAPITULO UNICO

Artfculo 1.0 La. Universidad de Sev111a: Caracteres. denonll
.....ión, dJstintlvo.s:

1. La. Universidad de iSevilla es una Universidad estatal, con
ewáctier de Entidad autónoma., dotada de personalidad jurídica
'1 de pata"imonlo propio y con capa.eldad para real1zar toda clase
de actos de geatl6n y disposiclón, SIn más 11mltaciones que las
eotoblecl<1ao ¡lor las Leyes y los presentes Estatutos.

2. La Universidad de Bev11la utilizará también como denomi
a.acl6n la .le «Universidad Hispalense».

3. Su escudo segutrá siendo el tradicional, que representa
• Santa. Marta de Jesús sobre el Trono de San ,Fernand.o, con
san Is1WJro y San Leandro, y .la leyenda «Universltas Hlspalensis».
El sello de la Universidad. reproducirá el escudo, oon la leyenda
«S1g1l1um Uni....sltatls Hlspalensls».

Art. 2.° Normativa aplicable:

L Dentro de 108 llm!tes fijados por la Ley Gen...",l de Educa
oión y demás dlspo.s1e1ones de superior rango, y de las normas
que dicte el Gobierno en materia. de educación reservada a su
competencia. la Univ....l<lad de 8evllla se regirá, con carác~

autónomo. por BUS propios Estatutos.
2. Loa presentes Estatutos provisionales tienen por fin adecua.r

1& estructura y régimen de 1& UniverSidad de sevilla a los princi
plos de 1& Ley General de EáUcael6n.

3. 1.6 Universidad. por BU carácter de org8i1l1smo autonomo,
tendrá patrimonio, presu¡>_ y contal>Uldad propios. lndepen
41entes de los del Estado, y desarrollará su actividal eeon6nñca
conforme a lo establecido en la Ley General de Educación, en 1&
Ley de EIltlde.des Estatales AUt6nomas y dlsposlclones comPle
mentarlas y en estos Estatutos.

Art. 3.- Fines:

1. Oorrt:spDnde a ~a Universidad de Sevi11a, dentro del <lmbito
de su Distrito, promover y realizar los fines que a la educación
unlversita.11a atribuye el articUlo 30 de la vigente Ley de Edu
cacIón.

2. En el desarrollo de sus actividades, la Univer-sIdad de
sevilla atenderá especialmente a los intereses cUlturaJes, educati
vos y soctaJ.es y económicos de las provincias -comprendidas en
el tarrltorlo de su DistrIto.

3. En el ámbito internacional, la Universidad. de se.v111a dedi
cará espeo1al atención a mantener y fomentar sus tradicionales
VIneul08 culturales con las de Hispano.américa y Portugal.

4. La Untvel's1<tad ejercerá la actividad edUcativa y de inves
tlgae1ón a travéS de sus propios Centros y servicios, y supervi
sará loa Oentros universitarios no estatales situados en su Dí&
"'1te.

Art. 4.° Distrito:

L El ámbito territorial del Distrito Universitario de· Sevilla
comprende las provincias de 5ev11la, Cádiz, Córdoba., Huelva y
B&clajoz y la plaza de soberan1a de Ce-uta.

2. La capital del Distrito radica en sevilla, que será la sede
del Rectorado, del Patronato, de la Gerencia, del Claustro univer~

litaria y de los demás órganos y servicios generales de la Univer..
sldad.

TITULO Il

Estructura de la Universidad

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN GÉNERAL

Art. ~.o Centros que integran la Universidad:

L La Uni....sidad HJspalense se integrará por Facultades,
Escuelas ~caa 8up«iores, Institutos, Escuelas y Colegios Uni~

versitarios y centros de Forma.ctón ProfesionaJ de tercer grado.
2. Las Facultades Y EseuelM TécnIcas Superiores se Integra.

rán por Depa¡rtamentoB, concebidos como unidades fundamentaJ.es
de enseñanza. e Investigación. .

3. Porman tambIén parte de la Universidad de Sevilla los
Colegioa iMayor-es, la6 Cátedras especiales y loa servicios univer..
altal"lot.

CAPITULO II

FACULTADES y ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES

Art. 6.° Concepto:

1. Las F'aeultades y Escuelas Técnicas Superiores son Centa'os
de ordenación de las ensefianzas conducentes a la colación de
l....s grad(ls a.cadémicos de todos los ciclos de una determ1nad&
rama del saber, de formactón integral de su a.lumnado, de prepa
ra.ción y perfeccionamiento de los profesionales, y al fomento
y desarrollo de la investigación cient1flca.

2. COmpete a laa Facultades y Escuelas Técnicas Superiores
la. preparación de sus propios planea de estudios, la dirección
del régimen de ensefianza.s que haya de impartirse en ejecución
de 108 mtsmos y la administración y la coordinación de las acti
Vidades docentt'S e investigadoras de los Departamentos en ellas
integradas.

Art. 7.° Integración en la Universidad de Fa.cultades y Eseue.
las Técnicas Superiores:

1. La Universidad de Sevilla comprende las siguientes Fa~

cultades:

Con se-de en la capital del Dih'trito: Facultad de Filoso!1&
y Letras, Facultad de Ciencias, Facultad de Derecho, Facul~
de MedIcina de Sevilla.

COn sede fuera de la capital del Distrito: Facultad de Med1.
cina de Cádiz, Facultad de Veterinaria de Córdoba y Facultad
de Ciencias dB Badajoz.

2. se integrarán en la Universidad de Sevília, con el m1smo
rango y grado que las Facultades, las Escuelas Técnicas Superio
res existentes en el Distrito, y que son las siguIentes:

Con sede en la capital del Dlstrlto: Escuela Técnica SUp"'lor
de Arquitectura y Escuela. Técnica Superior de Ingenieros Ind\l&o
triaJes de 8ev1l1a.

COn sede fuera de la eapita.l del Distrlto: Escuela. Técnlca
Superior de Ingenleroo Agrónomos de Córdoba.

3. Las Facultades y Escuelas Técnicas SUperiores a.etuaJmen
te existentes se estructurarán como orgánicas, a los &fectoB del
artlculo 72 de la Ley Gen...,.¡ de EducacIón.

Art. 8.0 Creación de nuevas Facultades y Escuelas Técn1caa
Superiores.---OOnforme a lo dispuesto en el articulo 63.2 de la
Ley General de Educación, toda propuesta. S9bre la creacióIl
de Facultades o Escuelas Técnicaa Superiores en el ámbito del
Distrito será de competencia de esta Universidad y deberá some
terse a previa aprobación de la Junta de Gobierno, que la. e~Vfl¡fá,
en su caso, al Ministerio de EducacIón y Ciencia..

CAPITULO IU

DEPARTAMENTOS

Art. 9.0 Estl'uctura<:16n en Departamentos:

1. Dentro de los dos meses siguientes a la aprobación de
loa presentes Esta.tutos, cada una de las Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores elevará a la Junta de GObierno acuerdo razo..
nado con la propuesta· de agrupación en Departamentos de las
disciplinas contenidas ~ sus planes de estudios, especifIcando
la composición de cada. uno de ellos, el centro en que hay,a
de integrarse y las enseñanzas que deba asumir.

2. La Junta de Gobierno, a la vista. de las propuestas eleva,..
das, decidirá la. estructuración en Depa.r'tlamentos. determinando
en cada caso la composición, integración y ensefianzas': que se
le asignen.

Art. 10. Contenido, integración y ámbito del Departamento:

1. Los Departamentos podrán comprender' una sola disciplina
o disciplinas afines que formen parte de los planes de estudio
y guarden entre sí una especifica. rele.ei6n científica.

2. La integración de los Departamentos, a los efectos del
nmnero 2 del articulo 70 de la. Ley, Be hará en aquella Facultad
o E"scuela en cuyo plan de estudios ocupen las materias qua
lo componen un lugar preferente.

S. En el caso de que exista más de una Facultad de la
m1sm& clase en diferentes localidades del Distrito, podrán eretla'Be
Departamentos de igual o análoga oomposictón en ca.<l& una de
ellas. Las unidadea departamentales as! creadas desarrollarán
sus actIvidades de docencia e investiga.e1ón en la looalidad sede
de la Facultad en q.ue se mtegren, y agruparán a los docentes
que tengan destino en dicha localidad.

4. Los Departamentos adscritos a. esta Universidad podré.a
establecer ent« si las relaeiones o oo-ncx1ones que eD 'C8d.a caso
determinen.
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AR. lL 0<_ ele Depa:tomenlGo:

L Los DepvtomenlGo se <!toarán a Propuesta de Facultad
o BBcuela Técn1c& Supedor y por acuerdo de 1& JWlta d~ GobIerno.

2. El Departamenlo de l'<lnDaclon Rellg1coa será objeto de
regl_l""lón especIOl.

Art. 12. Director del Depa.!tamenlo:

L El Director del~ _á nombrado por el Reclor,
a propuesta elel COll8ejo del Departamento, o!d.. laa Juntas de
los centros en los que imparta. enaetl&nzas y la Junta de Gobierno.

2. El nombramieDw babl"á'.se recaer en catedrático numera
rio. 81 DO lo hubl_ enlft loo *"""""" -"1*IoB en el Departa..
mento, podrá r_'~en.. en _ agregado o,
en -su caso y con el mIImo _carácter prov1atonal, en Profesor
lM\JUIl.., Bnc&rga<lo de <MednI.

3. El C&rgo tendl"á una duración de cuatro ai'los. aiendo prorro
gable en virtud de nuevo nombramientq.

MI. 13. COnsejo del Departamento:

1. El COnsejo del Departamento estará Integrado por los Cate
-tlcoS,' _egadoe, a4junloe por opoolclón y, en su caso. los
Profesores eontratadoa,~ en el m1Bmo.

2. Se<á prealdlclo por el Director.
MI. 14. Reg'lamento d.l Departamento:

1. El Consejo del Departemento reda.ct&ra unllroYecto de
Reglamento, en el que conste su composición. estructura. organ.1
.... personal docente, investigador, técnico y auxiliar, medios ma
terial... l' réglmen de _1m

2. El pro,ecto' de /O<!flIMMn1o~ _lelo .. la aprobaclón
de Iae__" _ en que hay.. de ll:nIJarfu _1Ianza
el Departamento. En el 08S0 de Departamentool lnlerfacUlt&CIros,
la aprobae1ón COUeBJl D « á..al& Junta de OobJerDo. & la vista
de los Informes de laa Juntas de laa FacUltades o Escuel.. Tt!cnI
.... SUperiores en Iae q.... Im_ta enaelilm....

AR.l§. PI_de_6n:

1. Anualmente, y pal'& cada curso.académico, el Consejo cle1
Departamentoe~ un plan .......-- de ",,_ón <loeente
eIn~ El plan irá~"""de un proyecto de presu
puesto y de un proyecto de planlllla, en loo que se incluirán.
reorpecllvamenle, laiI de g_ Y I&a necealdad"" de
personal que exlja la ejeenelón del plan.

2. Batos proyeetoa ........ sometldoa .. la aprobación de la
Junta de Pacult&á o EacUllla 'Nenlea SUperklc en que esté lntegr¡¡,.
do. En el caso de DeporI8mel1lo1llnlerl'aéuIlallvoa, la,aprobaelón
requer1rá la eonformldad de las Juntas de las F'aeuIlades o Eaeue
laa Téenl.... Sup_ en las que hn-m enaelIiulzaa. De no
exiallr acuerdo, _á la Junta de GobIerIlO.

3. Al f!na.! de _ curso _leo, el Conaejo habra de
presentar .. la Junta de _tad o Escuela Técnica Superior,
para su oonacim1ento y e1evadón a. 1& Junta de Gobierno. una
MEmorla de las activldade6 regJJzedas

AR. 1t1. Comp6enela de loo ór_ del Deportamento:

L COrresponde el Dlreem prealdIr el _jo del Departa..
mento, convocado por. el. _ o .. pelld<ln de ua tercio por
lo menos de los miembros del COnsejo; lldopk¡: IBa cleel.slones
en orden .. la ejecución de 'loa planea de docen<lla e InV~óU,
dIapoDer de las _gn.._ pr~__y_-
m.... la labor docenle e Invesllge.<lora del profeaore.clo Y re_
lat al DeiNll_enlG ante loe ó<pDoa de 1& UDI__

2. COrreopawle al OoD&eJo 1& -'>rMIGn de los plaDea y Me
morIa.&, la a.oIstencla y _amiento del Dlreet« Y el conlnll
y vlg_ de 1... actIvldedea del Departamento.

CAPlTULO IV

INSTrrlJ'1'OS UNIVERSITARIOS

Arl. 17. Concepto y nnea:
L Loa lnsllm"", eon cenlros de inveallge.elóU en une. determi

nada parcela del __ clen_
2. Adernaa de la eapeeWoa _ Inveallga<lora, son funciones

de loa Inslllutos:

- La especlallzaclón de Invesllgádores y el perfecelonamlenlo
de profelllouales en la PlU'eeIa clen_ que oonstltuye su objelo.

- La preslaclón de ....v1_ de dictámenes. -toa.
esludlos y proyecloe .. o por""""" públl.... o
prlv&d... en malerla propia de su obj_

AR. 18. Creaclón.~ InslIluloa pueden _ ..-por acto
de·fund.ac1ón de 1& propia UD1vttn14iwl o mediente convenio con
oln" lnslltuelones públl.... " privada& /'

Art. 19. Institutos funda40s por 1& Univer8tdad:

1. La creación de un Instituto se hará por acuerdo de 1&
Junta de GobIerno. .

2. Las propuestas de er_ se someler..... previamente ..
la aprobación de la Junta de Facultad o Escuela. Técnica su
perior.

Art. 20. Institutos fundados mediante eonwnlo con otl'AS Ias
tituciones:

1. El acuerdo de creacióD de- un IDstltuto :med1ante oonveD1o
oon otras Instituciones será. competencJ:a de 1& Junta de Gobierno,
prevIa· propuesta de las Juntas de P&cultades o E8cttelu TécDJ:..
ea. Superior.. lmpllcaMo en 1& materIA que haye. de _
su objeto.

2. El acuerdo deberá especWcar la.s condicloaes del. co-nveD1o
y, en todo caso. las aportac1ollea económicas de C8d&uno .de
los fund&dores. la respeellva par1;lclp_ l.U el réglmen <le llOb_
no y administración y en laa aetlvldades e$llOcllb:as delInallliuto
y el procedimiento de propuesta para la des1gnac1ón de D1rectar.

3. El convenio de !un4ac1tlD será auscr.tto. .. repre88Iltact6D.
de la Universidad. por el Rectíot" o por 1& a.utori<lad académiCa
en quien éste especialmente delegue.

Art. 21. Reglamento:

1, En· el acto de creación de un InstItuto deberá aprob8l'se
.su propio Reglamento. ..

2. En el Reglamento constarin los siguientes datos.:

a}· Denomina.ciól1 del Instituto.
b) Las funciones de investigación y especl&Uzactón ql1eCODS

tltuyen su objeto.
e) Loa miembros _ que, por re.a6n de sus _ o

cargos aea.démicoa. bayao de tntegr_ en el mismo.
<ll El régimen de """erlpelón de perllO<1Al Integra<lo en Depar.

tamentos universitarios y del personal propio.
el La Integración Ol'liánIe&en Paeultad, Escuela TlioIIIO& Bu-

perlar o .en la Universidad directamente.
f) Los órganos del Instituto y su funcionamiento.
g) El régimen pl'esupueatarlo y eeonóln\eo.
h} La sede del Instituto y los medios adscritos Al m1smo.

Arl. 22, Integración orgánica de loa Inllllluloa:

1. Loa rnslltulGo unlveraltarloa, eualquiera que _ el régimen
de eree.elón, ..la..án 1nlegrad0& en 1& UDlverald&d y quedaráIl
adScritos <llreelamente .. _ o a Facultad o Eaeue~ T_
Superior. . > •

2. Loa Insllluloa a<laerlloa <llreetamenle a la Unlvualdaod de
penderán jerárquicamente ele la Junta de GOb1erno. Loa 'IJ1sU~
toe adscritos a Facultad o Escuela. Técnica. Superior depender6Zl
de 1& respectiva Junta..

3. Los OirecLores tendrán dem:bO de a.sWencia .. 1&6~
_ de las Junlaa de que dependan. euaz¡do ... _ oau_
espec1!icamente rela.cionad06 coa BU Instituto, con VOZ y voto
en eatoa asuntos.

Art. 23. ConvenioS de lnvestlgaci6n:

l. La Universidad potká~.eonvenios con otras Entkfe,.
des. Centros u organismos púbUoos 1 privados en materi·& de
investigación y especlaJtzactóID.

2. Lo6 convenios habr..... de .... aprobados por la Junta de
Gobierno y suscritos· por el RecIlor o autm1d:ad académIca en
que ésle delegue, previo Informe de la Junta de P&CUltad o Ea
cuela.

3. SI exlsle Insllluto unI_ en lila materias objeto del
conveDlo, el acuer<lo de 1& Junta de 00b_ deberá _p_
previo Informe favorable del DIrector del mnltuto eorr_
diente.

Ar~ 24. Organoa de loa InslIluloo:

1. Todos los InstItutos tendrán necesariamente los sIguIentes
órganos: El Dlreelor, el Consejo dellnallluto y el sea_o

2. El Reglamento podrá, además. ealablecer 1& exlstenela
de otros órganos y regula.. su funclonamlenlo.

Arl. 25. I!:I Director de! BIalItulo. Nombramiento:

l. En loa InslImloa ..- por ...,k, de fWldaolón unlv..slla
rla, el nombrarnlentode Director se he.rá por el MInlslerlo de
Edueaclón Y Ciencia, lO __ del _.

2. Cuando el InsllluID esté fundaOO por conve.nlo ellke la
UDlveralded y _ IIlallWclonefl, 1& propuoata pera el ncmbr&
miento de DIrector se hará conforme a loe WrmlDoa del _do
de fUDdaelón, _respcodlendo le. __Ión al Mlnlaterlo de
Educación y Ciencia.
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3. En todo caso, el nombramiento de Director habrá de recaer
e-n Catedrático numerario de Universidad.

4. La duración del cargo será de cuatro años. prorrogables.

Art. 26. Funciones del Director del Instituto.-Al Dlroo·oor del
Instltuto corresponden las siguientes funciones:

a) Representar al Instituto ante los órganos universitarIos.
b) COnvocar y presid1r las reuníones del Consejo y ejecutar

'S hacer cumplir SUB acuerdos.
e) Dirigir las actividades de investigación y especialización,

dentro de los planes qUe apruebe el Consejo.
d) CoordiIl8.ir y supervisar la actuación del persona! del In~

tltuto.
e) Disponer de las consignaciones presupuestarlas.

Art. 27. El ConseJo del Instituto:

1. El Reglamento de cada Instituto determinará la. composi
ción ., régimen de funcionamiento del Consejo. El número de
OOMejeroa no podrá ser interior a tres.

Art. 28. El Secrel.aa'lo del Instituto:

L El Consejo designará un secretario. cargo que podrá recaer
en alguno de sus miembros o en otra persona perteneciente al
;lnstltuto.

2. Son funciones del Secretario aquellas que le asigne el Re..
glamento.

Art. 29. Presupuesto y personal:
1. El presupuesto de cada Instituto se integrara en el general

de 1& Unlversldad.
2. En la plantilla del Instituto podrá figurar personal pertene

cIente B. Departa.mentos universitarios y personaJ. propio.
3. El personal peJ:teneciente a Departamentos universitarios

podrá percibir remuneraciones específicas jX)r sus utividades
en el InstItuto.

4. La propuesta para la contratación de personal propio no
funcionario corresponderá al Director. dentro de 108 limites presu
puestarios.

Art. 30. Estructuraci6n en Institutos universitarios de Centros
ya existentes:

1. El Instituto Universitario de Ciencias de la Empresa. depen
diente de la Facultad de Derecho, se estructurará como Instituto
de Investigación y Especializaci6n en Ciencias Empresariales.

La Universidad propondrá al Ministerio de Educación y
Ciencia que las actividades docentes que viene desarrollando este
Instituto se estructuren como enseñanzas del primer ciclo de
Cilenclas Económicas, a cargo de los Departamentos que la Junta
de Gobierno determine.

2. El Instituto «Garcla Oviedo», dependiente de la Facultad
de Derecho, se estructUI"fll'á romo Instituto de Investigación y
Especializaci6n en Derecho Administrativo y Derecho del Trabajo.

3. El Instituto de ZOotecnia. de la Facultad de Veterinaria
de Córdoba., coordinado con el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, se estructurará romo Instituto de Investigación
f Especializaci6n en Producción animal o zootecnia.

CAPITULO V

INSTITUTO DE CIENClAS DE LA EDUCACIÓN

Art. 31. COncepto y fines.-El Instituto de Ciencias de la Edu
cación se integra en la Universidad Hispalense, con los si¡uien
tes cometidos:

a) El asesoramiento técnico a los Centros de la propia. Uni
versidad, a su 6rganos de gobierno y a otros centros del Distri
to en materia de planificación, organización y métodoo educativos.

b) La formación pedagógIca de los universitarios que se incor
poren a la enseñanza en todos los niveles, y el perfeccionamiento
pedagógico del profesorado en ejercicio, mediante la implantación
de los correspondientes cursos sobre metodología y técnicas edu
cativas.

e) La formación y perfeccionamiento que en orden al resto
del profesorado le encomienda la Ley General de Educación.

d) La realización de investigación activa y de la experimenta.
ción necesaria en el campo de las cienciM de la educación. .

e) La difusión entre los Centros educativos de los avances
y progresos reaJ.izados en el domInio de la pedagogia. Y técnicas
de enseñanza.

f) La supervisión de las Escuelas universitarias de Formación
del Profesorado.

g) Las misiones que en orden a asesoramiento técnico, planes
y programas de estudios y métodos de selecci6n y evaluoolón
del alUmnado acuerde confiarle la Junta de GobIerno de la. Univer
sidad.

h) Requerir asesoramiento y colaboración del Departamento
o los Departamentos universitarios correspondientes. siempre Que
la índole () contenidos del tema tratado aconsejen la intervención
de expertos en materias propias de aquél o aquello.

Art. 32. Director.-El Director del Instituto de Ciencias de
la Educación será nombr:ldo por el Ministro de Educaci6n y
Ciencia, a propuesta del Rector de la Universida.d, previo acuerdo
de la Junta de Gobierno. La duración del cargo será de 'Cuatro
a.fios.

Art. 33. Reglamento.-El Instituto de Ciencias de la Educaci6n
se regirapor la leg1S1acl6n espec1flca de estos Institutos y por
su propio Reglamento, que someterá a la aprobaci6n de la Junta.
de Gobierno. Le serán aplicados subsidiariamente los preceptos
de estos Estatutos que regulan el funeionamiento de los restantes
Institutos universitarios.

CAPITULO VI

COLEGIOS UNlVERSlTARIOS

Art. 34. Concepto.-Los Colegios universitarios son Centros
que, bajo la dirección y conforme a 108 planes y condiciones
que establezca la Universidad, lmpa.rten enseñanzas correspon
dientes al primer ciclo de la educacl6n unIversItaria, a que se
refiere el parrsto 2. apartado a) del artICUlo 31 de la Ley General
de Educación.

Art. 35. Colegios existentes:
1. La Universidad de Sevilla comprende el Colegio universi

tario de Cádiz. que imparte las enseñanzas correspondientes al
primer ciclo de las Faeultadesde Filosofía y Letras y de Ciencia.!
(sección de QuimiCM).

2. El régimen de este Colegio se adecuará a los preceptos
de estos Estatutos.

Art. 36. CreaclÓll.--Los Colegios universitarios serán creados
de acuerdo con lo previsto en la Ley Gener&l de Educación, a
propuesta de la propia Universidad:

1.° Por acto de fun-da.ción de la propia UnIversidad.
2.0 Mediante convenio entre la Universidad y otras Entida,.

des. púbUCM o privadas.
3.° Por otras Entidades, en cuyo caso necesitarán ser recono

cidos por la Universidad.
Art. 37. Integración orgánica en la Universidad.-Cua.lqulera

que sea el régimen de creación del Colegio, quedará integrado
en la Universidad y bajo su dirección y dependencia..

Art. 38. Colegios de creación universital'ia:
1. La Universidad, por acuerdo de la Junta de Gobierno,

podrá proponer 1& creación de COlegios universitarioa cuando
las necesidades de la enseñanza. y el nú:Inero de alumnos as!
lo exijan y siempre que }..oueda contar oon los medios necesarios
para aseguraa- su adecuado funcionamiento.

2. Para que la Junta de Gobierno pueda acordar la propuesta.
de creación de un Colegio universitario será necesario el informe
favora.ble de las Juntas de FacUltades y Escuelas Técnicas Supe
riores correspondientes a las enseñanzas que haya de impartir,
as1 como el informe del Patronato.

Art. 39. Colegios fundados mediante convenios con otras En
tidades:

1. La propuesta para. la aprobación del -convenio de fundaci6n
de un Colegio univerSitario entre la Universidad y otra u otras
Entid~, públicas o privadas. corresponderá a la Junta de Go
bierno, previo informe fav{)table de las Juntas de F~ultades

o Escuelas Técnicas Superiores correspondientes -a las enseñanzas
que haya d.e impartir.

2. El convenló deberá contener, en todo 'CaSO, las a.portaclones
económicas de cada uno de los fundadores, la. participaci6n de
loa mismos en el gobierno, administraci6n y actividades del Cole
gio. Cuya alta dirección corresponderá siempre a la Universidad.
y el procedimiento de propuesta para. la designación de Direetor.

3. Una vez aprobada la. creación del Centro, el convenio
será suscrito, en representac16n de la. Universidad, por el Rector
o autoridad. académica en quien éste delegue.

4. No se podrá fundar ningún ColegIo que no cuente, desde
su origen, con 10$ medios necesarios para asegurar su adecuado
funcionamiento.

Art. 40. Colegios creados por otras Entidades:

1 Para la creación de Colegios universitarios por otras Enti
dades, será necesario:

1.0 Soltcitud elevada por la Entidad colaboradora. en la que
se harán 'COnstar:
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a) NOIllbre de lA Entidad Y régimen Jurldlco que la riJa.
b) EDsefianzas~ pretende Imp&rtlr.
e) Relación detallada de los medios materiales de que dispo

ne y situación Jurfd1-ea de 106 mismos,. con especiaJ. referencia
a tondos bibliográficos, material de prActicas, loeaJ.es e instala,.
ciones. '

d) Profesorado encargado de las disciplinas que comprenden
las enseñanzas a impartir.

e) Régimen económico. con especlfleación de los ingresos
fijos con que euenta y presupuesto para el próximo trienio.

f) Propuesta de Reglamento.

2.° SJela solicitud está. ,completa en cuanto & las menclones
de los requisitoa exigidos. se pa.sa.rá a informe de las Juntas
de Facultooes o Escuelas Técn1etW¡ Superiores a cuyas enseñanzas
se refiere. En otro caso, 1& devolverá a 1& Entidad solicitante
para que cumplimente los requisitos que falt1LIl.

3.°. Evacuado en sentido favorable el 1n!orme de las Faculta,.
des o Escuelas, la Junta de Gobierno resolverá sobre la solicitud.
Si alguoo de los inIormea previos fuese desfavora.ble, la Junta
de Gobierno queda4-á vinculada por él en cuanto a la. enseñanza.
a que se refiera, sin perjuic10 de las otras que pudia-a contener
la solieitud. Tanto las Facultades y Escuelas como la Junta de
Gobierno podráIi. antes de emitir su infonne o resolución. pedir
cuantas ampliaciones de d:&toa o aclaraciones estlmen necesarias..

2. La aprobaelbn· de la soUcltud. por la Junta de Gobierno
lmpUca.rá su tramitación para. el reconoc1miento del Centro como
Colegio universltado y la aprobación de su Reglamento.

Art. 41. Reglamento de los COlegios:

1. Toda propuesta de oreación o reconocimiento de un Colegio
deberá Incluir el Reglamento del rnlsmo.

2. En el Reglamento constarán los sIguientes datos:

1.° Deoomlnaelón del COlegIo.
2.0 Ensel\anza.s del primer cIelo que h& de 1m_tiro
3.0 Régimen de adscripción. retdbucioDes y funciones del pro-

!esocad~ .
4.0 Organos del ColegIo, compo.slción y funcionamiento de

los nrtsmos.
5.0 Medios materi'&1ea indispensables y de necesaria dota-ció4,
e.o Régimen presupuest&r,:Ioy económico.
1.° Bede del Colegio y ámbito de actuación.

3. Para reformu el "Reglamento será necesario. en todo caso.
el informe f'avorable de las Juntas de Fa.cultades o Escuelas
y la aprobación de la Junta de Gobierno.

Art. 42. Organos de los COlegIos:

1. Los COlegios tendrán loa órganos que establezca su propio
Reglamento. En todo oaso existirá un Director, un Claustro. una.
Jurita de Colegio y una. Com1s1ón.de Patronato.

2. El Director habrá de ser Catedrático de Universidad, con
residencia :en 1& ciuda4 donde el Colegio 'tenga .sede. Será nombra,..
do por el Rector. previo informe de 1& Comisión de Pa.tronato
y de los órganos de gobierno del Colegio. as1 como de laa Juntas
de Facultades o Escuelas cuyas enseilanzaa imparte el· COlegio.

3. La duración de su cargo será de cuatro a.ftos, pudiendo
ser pror'rogado mediante nuevo nolllbramiento.

4. Para el nombramiento de DIrector, cuando se trate de
Colegio reconocido. la Entl<lad co1&bo<&dora ele_á oJ Rector
propuesta. previa., que será sometida a los informes y &CUer<l06
in!ll_os en el p_o 2 de este artlcjllo.

5. Cuando se trate de Colegio fUndado por convenio con otras
Entidades. la propuesta se hará en la forma prevista en el acto
constitutivo. y se tramitará en. todo caso con 108 mlSll10S informes
yacuerdo.

6. _En tanto los Oolegios ya creados no 'CUenten con prOfesora-
do numerarlo propio. funcionarAn a todos lQ8 efectos bajo la
Dirección de la Facultad o P&eultades correspondientes de 1..
UniversIdad de sevilla

Art. 43. Profesorado de loa Colegios:

L El profesorado de loa COlegIos podrá .... de carrera o
eontra.t'Bido.

2. El profesorado de carrera hábrá de per-tenecer a alguno
de loa Cuerpos especiales de EdUeaelón Unlversltea"1& a que se
refiere el artiCUlo 108 de la Ley General de Educación.

3. El perSOt).al contratado habrá de reunir bis mJsmas condl
dones que se exigen pal'a desem.peftar idénti-ea.s ensefia.nzas en
1& Facultad correspondiente.

4. El cue.dro de Profese>res de los COlegios deberá .... someti
do antes de comenzaao cada eurao a Informe de bis eo<respon
dientes Juntas de Facultades o EeeueIe.> Téenleaa SUperiores.

CAPl"ruLO vn
EsCUELAS UNIVERSITARIAS

Art. 44. Concepto.-Laa Escuelas universits.rlaa son Centros
en 10s que se imparten ensefianzas orientadas tundamentaJmenta
a la educación cientifica :y técnica y preparación de profesional.
en aquellas especialidades que, por BU extensión y naturaleza.
exigen un solo cielo de estudios. con wia duración de tres añoI.
salvo excepciones.

Art. 45. Conversión en Escuelas universitacia.s e integra.c16n
en la Universidad de centros existentes:

1. Los Centros existentes en el Distrito que, conforme a 1&
Ley Y a las disposiciones reglamentuias que se dieten, ha.yan
de convertirse en Escuelas universitarias se integrarán en la
Universidad de Sevill~ _ ,

2. La. Junta de. Gobierno a.probuá en cada caso el régImen
de funcionamiento administrativo y aoadémico de losCentr08
convertidos en Escuelas universitarias.

3. Los planes de estudios serán propuestos por las propias
Escuelas de acuerdo con J.a:s directrlceamarcadas por el Ministe
rio de Educación y Ciencta. Oídas las Facultades. Escuelas Téc
nicas Superiores y otras Escuelas universitarias cuyas ensefian
zas guarden relacIón inmediata con las del Centro de que se
trate. la Junta de GobIerno de la Universidad resolverá sobre SU
aprobación y elevación al Min1ster1o de Educae16n y CIencia
para su refrendo.

Art. 46. Creación.-Para. la. creación de nUevas Escuelas un!
versitarias en el ámbito del Distrito. será necesar10 el acuerdo
de la Junta de Gobierno. previo tnforme favorable de las Facul
tades. Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas universitarias
con las que guarden 1IUne<Uata relación 188 ense1i.anzaa que bayaA
de constituir su objeto.

Art. 41. Reglamento:

1. Las Escuelas universitarias se regirán par los presentes
Estatutos y demás normas que les sean de aplicación y por SU$
propios Reglamentos.

2. "El Reglamento de cada Escuela será redactado por SU
respediva Junta y sometido a. 1& aprobación del Reetoc, previo
informe favorable de la Junta de Gobierno, oldas las Juntas
de Facultades -o Escuela.s Técnieas Superiores ron las que guarden
lUmediata relación las enseñanzas del centro.

Art. 48. Orga.nos:

l. En cada. Escuela universitaria. eXiStirán los siguientes órg&
nos de gObierno: El Director. la Junta de Escuela y el Claustro
de Escuela.

2. Se constituirá para cada Escuela univenita.rla una Com1.
sión de Patronato.

3. Las competencias, composición y funcionamiento de estos
órganos se regirán pOr ]05 presentes EstJa.tutos y por el Reglamento
del Centro.

4. El Reglamento podrá establecer además 1& existencia
de otros órganos. delimitando en -cada e&sO su naturaleza. y fun
ciones.

Art. 49. Director:

El Director será nombrado conforme a 10 establecido en
los presentes Estatutos.

CAPITULO Vilr

CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE TERCER GRADO

Art. SJ. Concepto.-Los Centros de Formación Profesional de
tereer grado tienen por fina.lidad especifica. la. capacitación de
los alumnos para la· profesión elegida,. además de oontinuar BU
formación integral sobre la. base de la. adquirida en etapas ante-
rlores. Formarán parte de 1& UntversIdad a tenor de 10 que
prevee el artículo 89-5 de la Ley.

Art. 51. Creación de los Centros de Formación Profesional
de tercer grado:

1. La. Junta de Gobierno, por iniciativa del Rectoraoo, podrá
acordar el proponer la. creación de centros de Formación Pro·
fesional de tercer grado.

2. El acuerdo de propu~ta de creaeióD preverá un plazo
concreto para la organización y de.signuá las personas de 1&
comunid:ad universitaria. a qutenes encomienden su organización,
planificación de activid8ldes. necesidades materiales y de personal
dentro de unas directrices generales que- sefta1ará el propio
acuerdo. constituyéndose en Comisión org~ora.
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a. La Comisión orgonlM_a preaentará al Rectorado el pro
yecto de Reglamento y l8s propueotaa de planeo de organlzaclóll,
locale6, personal, _\lpUlIOto,I y plan~te.

4. Toda propuesta para la creación de 1entros de Formaclóll
Profesional de _ grado ... 01 .I\mblto del DIstrito deberá_se a previa aprobaelón de la Junlla de Ooblenlo. •

Mt. ~ M.e.., a.1os C<mtacos de l'\:lrmaclón Pro__ de
tercer lII'adc.-TeDdrán _ a estos centros los alumnoo que
hayan COlllple_ el primer cl<:lo de enseñanza en Facultad o
Escuela 'l'écnlca Buperlor. o Jos que hayan cursado la Po<maclón
Profesional de 8eg11ndo grado. previa supcraelón de las ensefi&nZ&il
complemer~tarias de earáeter báslco que se preverán en los
planes de estudloe o Reglamentoa Cade C8nt<0 deflnlrá la ljnea
educativa a oegulr para l8s __ prof_es.segón la proce
denc1& y formación anterior/del aJ1Jmnado.~

Mt. 53. Planes de estudlos.-Loa Cenlacos pueden proponer
SUIl planes cuando ant.erlormente ne h_ Jlklc ya elaborados
por elMlnJsterIo de Educaelón y CIenela; -.. este nn oirán
a las Entldades profe.slonales, sIndIcaIeo, 0Crp0racl0nea Lccales
de la provlnela o provlnclll.s_ áfeetedas dentro del DIstrito.
Las prcpuestaa. __ a vavéo del Rectorado y siempre
cen acuerdo de la Junta de Gobierne.....án e!evades al Mlnlste<lo
de EducacIón y Clenela.

Art. 54. Organoa-Los centros _án órganos unipcrsonales
y co.I.egj,ados, eonIorme a. lo que el Gobierno determine reglamenta-
riamente.

CAPITULO IX

COUGIOS MAyORES

Mt. 55. C<>ncepto.-Los CCIlegios Mayorea 80n I>l'ganos reside....
cl&les que tle<Ien por flnalldodespeclflea participar, con loe ovos
centros unlver&1tar108, en la. formación i-tOllvlvencia educativa
de al\unnos'y lII'&duadoa

Art. 56. er.clI>n,-Los Colegios Mayor"" podrán .er creados
por la propiaun~o promovidos por otras Entldades públl
eas o prlvades. En este últlmo clr.so, la Entidad pr<l!DCtOra Y
la Unl_sldod elai>l>ra<án el oportuno conven!c de oreaelÓll del
cenvo, cuya condlclÓll de CC1ell1o Mayor serA otorgade por el .
MI_lo.

El acuerdo de creación de un Colegio Mayor y el convento
con -otra. Entidad promotora será competencia. de la Junta de
Gobierne.

Art. 57, Integ<e.clÓll en la Unl__-Lo<! Colegios Mayores
quedarán Intelll'&dcs en la Unlvorsldo<! y I\l!l'Uparán a los alum
nos en ellos residentes, asi como a los que se ádscriban por
propia Inlclatlva.

Art. 53. Direotor y Consejo Ase8Or:

L Loa D_es de Co1elllos MaYores de fundaclón unlversl
- deborán_ lII'&duados UnIversitarios. El Director .erá nom
brado de acuerde con 10 dl8pueslo en el art!cuIo 101, apartado 2
de la Ley Gelleni.I de Educación.

2. El Director estará aslstldc por un Consejo Asesor de Profe
core. de la Unlversldad, en número no Inferior a tres, nombrados
por el Rector. olda !la Junta de Gobierno.

Mt. 59. Consejo de Coleglos Mayores:

,1. La Universidad constituirá un COnsejo de Colegios Mayores,
Integrado por las siguientes personas:

al Los Dlreotores de Colegios Mayore. de fundación unlvcr.
sitaria.

bl Dos DIrector... de Colegios Mayores de Entidades colabor..._as, elegidos entre e1Io&
el Trea Oatedrátlcos o Profesores agregados de la Uni_

_ nombrados por el Rector. a propuesta de la Junta de
Gobierno.

dI Un alumno residente por cada Colegio MaYor de fundec1ón
unlversltM!&, y dos en representaclÓll de los de Entldades co1abo
rador.... estos~ deslgDallc8 por medio de eompromleorlos
elegidoo por cada Colegio.

2. El _te del Consejo de Coleglce May«es deberá _
un CatedrAtloc lIUDlerarlo de Unlversldad, ncm_ por el Re<>
tor, o!de la Junta de Goblerno Y Pavonalc, Y elegido enve las
personas que ocnstltuyeJl el 00DIejc>. 111 propio Consejo deeldirá
la duraelónd< BUs _ Y la forma de -..cl/>n. BI Pr'BILleD
te del Consejo de Co1ellloe Mayorea _ _ l18mado a las
dellberaoloDeB de la Juntacde GobIenloo..... V08 y voto. CUIUldo
se traten uuntos d1rectem ente ·te1ae¡"rwL:. con 80S tunclolle&

lI. El C01lB8jo de Co1elllos MaJoreo tendrá a su cargo tambk!n

los aauntoe referentes a _enelas y COmedores unlveraltarlos.
elevando a la Junta de GobIerne Informes perlódlcoo sobre la__ de los cen_ de su lUcumbencla.

MI. 60. Reglamento.-Cada Colegio tendrá su propio Reglar
mento, que deberá ser aprobado por el Consejo de Colegios Ma
yorea

CAPITULO X

CÁTEDRAS ESPECIALES

Art. 61. Concepto.-Aparte de las unidades de qocencla e
investigación estructuradas en Departamentos o Institulos o inte
gradu en Escuelas o Coleg1os universitarios para atender a las
disciplinas de los respectlvos planes de estudio, podrA la Unlver
sido<! Hispalense crear eátedras especlal.. de __ Unlver·
sltarla, que tengan por objeto el desarrollo de actlvldo<les cn!tu
rales orientadas fundamentalmente a la di!uslón de _lmIenlos
en una concrete. parcela del saber.

Art. B2. Actlvldades.-Las actividades proplas de las cátedras
.especiales podrán desa.rroIIM'8e a través deconferenc1as,publiea
clones. exposiciones y otras manifestaciones 8l'tisticas o clentf·
n.....

Art. 63. Catedras exlstentes.-En la Universidad de Sevilla
existen las siguientes cátedras especi.a.les, que se estructurarán
conforme a loo preceptos contenidos en los presentes Estatutos:

a) Instituto de Idiomas.
b) «Cristóbal de Morales».
e) «san Fema.pd.o».
d) «S&n Isidoro».
e) «Inca Garcilaso».

Art. 61. Creación-:

l. Las propuestas de creación de cátedras especlale. deber."
ser pñ&entadas al Rector de la Universidad, quien las someterá
&. informe previo de los Centros universitarios que puedan tener
rele.clÓll espeelflca oou las actividades que hayan de ccnstltuJr
su objeto.

2. Los informes de los Centros consultados serán sometidos
a la Junta de Gobierne, que _dirá en definitiva sobre la propuea
ta de ereacién Y. en su _caso, adscrtpc1ón a Pacultad, Escuela
TécQ.ica Superior, Instituto -universitarIo o Escuela- univenitaria.

3. Toda propuesba de creaelón deberA Ir _pafie<Ia de un
presupuesto) de un proyecto de Reglamento..

4. El -presupnesto de cada cátedra especial se incluirá en
el general de la Universid6d

5. La aprobación y reforma del Reglamento eorrespondea
la Junta de Gobierno.

Ar-t. 65. Organos:

1. Toda cátedra especltlil tendrá un Director y un Consejo,
además de los otros órganos que pueda establecer ·su propio
Reglamento.

2. El Director será nombrado por el Rector, prevto acuerdo
cíe 1_ Junta de Gobierne, por un per1cdo de cinco afios.

3. El CODsejode la elitedra se Integrará en la forma que
establezca el respectivo Reglamento. En todo caso, habrán de
formar parte de él repreoenlantes de las FaCultades, Escuelas
Técnicas Superiores, Inst1tutos universitarios o Escuelas un!
versJtarias. vinculados a las actividades de la cátedra.

CAPITULO XI

SEJtVICIOS

Art. 66. Concepto:

L Denvo de los IlmItea presupuestarios, la Unlversldad de
SeVilla podrá organiz&r euantoB servicios estime convenientes
para colaborar con les ~nt.ros de educación universitaria en
el cumplimiento de los fines de ésta.

2. Be esvucturarán como servlclos "'luell... dependenelas de
la UnIversIdad que. sin tener por objeto directo la decenela o
la Investigación, desarrollen actividades que completen la forma..
clón Integral del alumnado o resulten necesarias o convenientes
para el mejor cumpllmlento de 10. ftnes educativos..

3. Loa hOSPitales cllnlcos universltarlos, aunque _!4'8r
~vamente constituyan un oerviclo unlversltarló, tienen una mlslón
eapecft1ca y diferente de las expuestas en este artleulo.

Arto 67. Ilet'vlelos exlstentes.-81n perjuicio de los que puedan
__ en el futuro, existirán en la Unlvoreldad de Bevl11a
loa lIlp1EIntes "!"'vIcios;
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a) De ashltencla religiosa, al que competen los cultos en
l8.s ea.pillas de 108 centros univerSItarios y la aststencla espiritual
de los alumnos. Este secvicio. estará vinculado al Depa.rtamento
de Fol'm8IClón Religiosa, preV1sto en el utlculo 11, número 2
de estos Estatutos.

b) De Bibllotecas. eonstituldo por la BibUoteca universitaria
y las respectivas de oade. Centro.

e) Dirección de publlca.ciones, extensión C-ultux&1 e intercam·
bio científico.

d) De actividades deportivas, al que -corresponde 10 eonoor·
niente a la educación tísica del alumnado y a. la custodia y
uso de los medios e instalaciones correspondientes.

e} De comedores.
f) Centros de cálculo, estaciones experimentailes y otros, com

plementarlos para la investigación y la docencia. con su{'; propiQS
finalidades.

Art. 68. Hospitales cllnicoa universita.rios;

1. Los hospitales cltnicos universitarios constituyen unidades
asistenciales econ6mi'e8.s que se utll1zan pa.¡'a, las funciones dccen
e investigadoras propias de ·108 Departamentos de ·las Facultades
de Medicina. En el ámbito de la legislación general se efectuarán
convenios con Entid6dea públ1cas y privadas. siempre que se
atienda a •')$ tines de }as respectivas Facultades.

2. Igualmente, los hoSpitales c11nioos y servtcios de clinica.
ambulante de la F&dultad ~ Veterlnad& constituirán unidades
al servicio de la ganadería nacional, pudiendo proponer convenios
en orden a.sistencial y económioooon ganaderos, Entidades públi
cas y privada.s, siempre que todo ello suponga un benefíei'o en
las finalidades docente e investigadora.

Art. 69. Reglamento:

1. Todos los servicios se regirán por los respectivos Regla.
mentoo, que deber'án ser a.probados por la Junta de Gobierno.

2. En las. Comisiones que regulen el funcionamiento de estos
servicIoS participará una representa.ctón del aJ.umnado unlver·
6itario.

TITULO DI

Organos de la Universidad y de los Centros Universitarios

OAPITULO PRIMERO

ENtTMERACI6N

Art. 70. Clases de órganos.-Existirán órganos de eonexión
entre la Univer.sidad y los centros universitarios y órganos Me.
démicoo unipersonales y colegiados.

conforme a estaclaslt1oa.clón, 1,1, Universidad Hispalense tendrá
los órganos- que se regulan en el presente titulo.

OAPITULO II

ORGANOS DE CONEXIÓN ENTRE LA SocIEDAJ) y LA UNIVERSIDAD
o LOS CENTROS UNIVERSITARIOS

Sección primera~-El Patronato Uniyersitario

Art. 71. Oonoepto.-El Patronato Unlverslle<io es el órgano
de conexión entre los demás .sectores de la Sociedad Y la Uní
versklad, a través del ·cual ésta se _ parllclpe de 1... necesi
dades y aspiraciones sociales y 16 sociedad colabora con la Unlver~

sidad, prestando el apoyo ~io .para 1& realización de Sl1S
cometidos y planteándole BUs propla.s exlgenclas.

Art. 72. COmposlclón.-El PaU'onato UnJverslte.rlo estará com
puesto por un número de mitm1bros no superior a veinte, nomb-ra..
dos por el Ministro de Educación y Ctencia conforme a la
propuesta elevada eJ efecto PO< la Junta de Gobierno de la Unl
versidad, en la que habrá como riláximo:

- Un representante de ltl-S Diputaciones Provinciales del te
rritorio comprendido en el Distrito unl:vers1ta.rio.

- Un represente.nte por loa Ayuntami-ento& de capitales de
provincia del DiBt4'ito.

- Un representante de lo.:¡ Oolegios Profesionales ubicados
en el Distrito Universitax:io~

- Un Procurador en Oortes de representación faml1iwr por
alguna: de las provincias del Distrito.

- Un representante de la Orga.ni22RCión Sindical.
- Un representante de las Asoelaelo""" de Padres de alum-

nos y de las Asoeiac1anes de ex alumnos.
- 'n'e.s repreae.t&ntes de ·loaalumnos, pertenecientes a d1s.

tinto< centros, elegl_ reglomente.r!wlente PO< sus Asociaelonee.

- Dos representantes de las Instituciones o Entidades econó
micas o culturales ra.cHeadas en el Diatrito UniversiHl'w.

- Dolo representantes del Profesorado W1Íve<slta<lo, deslgDa,.
dos necesariamente de entre 8ql:.ellos que no ostenten ningún
cargo de gobl.erno en la UniverSidad y un representante del Pro
fesorado de los centros docentes del DIstrito.

- seis miembr08 romo máximo propuestos por el P6tr0nato
y la Junta de GObierno en..... personas que hayonfavoreeld<l
a la Unlve<sldad o pre6tado destacados servlelo6 a la m!soIa.

La realizM':ión.de estas propuestas deberá efectuarse C1e modO
que en el Patronato Queden representadas todas 188 provinciaS
del Distrito.

El Rector y el Gerente podrán asistir, con voz y voto, a las
sesiones del Patronato. .

El secretario genera.l de la Univet'3idad, en su oaJida4 de
secretario nato del Patrona.to, tendrá d«~o de asistencJ& 1.
voz. pero no de voto.

Art. 73. Duración del cargo. -Una vez aprobados 105 Estatutos
definitivos, la designación como miembro del Patronato se real1..
zará con un plazo de duración de cuatro afios de&deel momento
de toma de posesión del cargo, que habrá de reaJ.izarse denti'o
de los treinta dlss a partir de la feeba de la deolgnaclón.

La renovación del Patronato se realizará cada dos moa,~
pondiendo ces&" So aquella mitad de los miembros del miamo
que hayan agotado el periodo <Ml: su ma.n.daito.

En la primera renovación del PMI'On.a1il. se determtna.rá por
sorteo los miembros que habrán de ser sustituidos. En el oaao
de que se produzC&I1 vacantes entre los mi.emln'os del Patronato
por otra causa distinta a su periócUea renov&Ción, aeproced.tlrá
a designar nuevo miembro por la representación que corresponda,
el cual ocupará el mismo turno del.sustituido en'el orden norma.1
de renovaeione6.

Art. 74. Punciones.--Conforme a los fines a que re¡ponde
su institución, y que han sido expresados en el articulo '11 de
los presentes Estatutos, el PAtronato UniverSitario asume las
siguientes ..trlbuel""E6;

l. RegUl8r su funclonamlento dentro de 18.5 prevlslonea de
las normas vigentes y los presentes EstatutoB.

2. Proponer a.l Ministerio de Educación y Ciencia el nombr~
miento y el ceoe de los PrE6ldentes de lo.s Oomlsiones de P....
tronato.

3. Designar a ios miembros de las Comisiones de Patronato
y aprobar el régimen de funcionamiento de las mismas.

4. EmItir dictamen en cuantos asuntos deban serIe somet.1d08,
conforme a 10 esta;blecido en diSJX)S1dones vigent.es O en loa pre
sentes Estatutoo.

5. Informar ios planes de actuactón geneml y los prog~mM
o proyectos de obras, inatalaciones o servicios.

6. Informar los Reglamentos de la Universidad y de sus Den
tros.

7, In!o<mar las propuE6ta.$ de modllleaelón de los _
Univ-ersiwlos.

8. InIormar sobre el presupuesto géneral universiterio y la8
cuentas de liquidación del mJsmo, as! como sobre las hablllta.
clones, transferencias y suplementos de créditos.

R Prllinonm- ~ua.n,tA..'l. ini{lifl.tivM Mnsidér~ adeeua.dR.cl nM'A f .....
vare-ce=- -l:a

r
proy~~i6n-OOct~l--de'l& -u~;;r&idad,- -~--~ei«='-cuIñ.

plimiento de sus fines y la integr.a.ción en la m1am& de 106 titu
lados universitarios.

10. Promover y estimUlar la colaboración'y aportaciones de
la iniciativa privada y de 1"" Enti_ públ..... para la dotactón
económíca de la Unlversldo.d y el mejor desenvolvimiento de
sus fines y servicios.

!l. As<\!lOr<lr a los órganos de goblernó de la Unlv....sldo.d
respecto e. la. Administración de su Pa.tr1Jno.nlo.

12. Recoger Y enca.twar 1'86 aspiraciones sociales en rela.etón
con la Universidad.

13. Fome_r. coordina< y dessrroU... toda clase de ínlclo.ti
va.s en relación con 1&5 Instituciones universitarias.

14. Desarrollar cualquier otra. función que le resulte enco
mendada en disposiciones vigentes o en los presentes Estatutos.

Art. 75. Presidente y secretario del pa,.tronato.-euando~a
el Rector a las sesiones del patronato, a&UIn1t',á la presidencia
de las mLsmas. En otro caso actuará como presidente el miembro
designado al efeeto por el Ministro de Educación lo Ciencia., a
propuesta. en terna del propio Patronato, :POl' mandato no superior
a cuatro ~os. En ausencia. de~ Rector :' del presidente, presidirá
el miembro de mayor edad de entre 108 presentes.

El seoretario ~eneTa.l de la. unlv«Sidad' EiS seeretario nato
del Patron.a.to Univeesitario. En caso de ausencla asumirá SUB
funcion~ el mi-embro de menor edad de los presentes.
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Art. '/6. OoIlvoco.torla '1 .....muclÓll.-Les _ del Pam>
nato ....án ccmvoca4a3 por 8ll Pr_ o por el :Rector, tn.n
por lnIola.tiva prop!& o .. lIOlIcltud <le, por lo me_ cinco <le
BUS miembros. .

La falta de asistenela a tres sesiones co.......Uvas sin eausa
justUlca<la <leterminará la p6rdld& automáUea <le la ea1ldad de
miembro- del Patronato. Par1\ -la Yállda _ttleláll del Patronato
será neoosa<la la con_ola <le al menos el 60 por lOO <le
sus miembros componentes, exe[uyéndooo lapoalbllidad de como
pQrece1lCia por repreOenlaclóa

Art. 77. DeIlberacláll '1 voto.-E1 Preo1<lente <!lrlglrá los deb...
rtes en las sesiones de~·Pa.trona.to. concediendo, denegando y re
óiI'ando la pa1allra confor.... oollBidere convenlellle plln\ 1& mlÍS
recta fO""""ión de crlterlo re8J)Oeto de las éUO$IOnes P1&Utea<las.

Los acuerdos se adoJ>- por _orla de loll votos I'\'eeentes,
gosando el Presidente <le voto <le 0&1kIlld en C&IlO <le empate.

CUando sea requerido ln!01'tll<! o dielamen del1$ro de 1& com·
petencla del PatronMo por los 6<_ de goble<1lo <le 1& Uni·
versidad. el Presidente deben. con........ en e! pIao de qulnce
dias Bl l'atrnzl&to, '1 CM<> <le que no tueoe formulado dentro
de! plazo <le ot¡ os cinco dlq, se_á evBCUlldo el trámite
'1 c¡ue el Patronato no $lene -obJéel6ll. alguna que formul8< en
la cuestión c¡ue le ha Sido _ida.

Art. ,8. _ '1 ejecW:1á11 <le los --De las delibe
ra.clones y acuerdO$.Qel PatroDaAio .. levantará act& en el corre&
pandIente Ilbro oficla1, que -' _ por el _o con
el visto _ del~

En ..... <le dlsoon!ormIde4 con los ...uer<los a.cIoptados por
el Patron.ato, el _ podrá iUSjlIlIlder 8U ejecuclón. poniendo
en conoclmlento del _ de Edueaclóa , ClellCla. en el pl"""
de cue.renta '1 ocho lioraa, las ..-c¡ue motl.....en SU deeislÓll.
El Ministro deeidirá .., ei p1<lzo de diez dios.

Becclón segunda.-La. C'OmIBIonu de P6tronato

Art. '9. COUOOpto.-Laa OOn1ls1o_ de Patronato _tuy.n
órganos de conexiáll entre la socledad '1 l8s P'8<lUltades, ES
euelas Téc:nl.... Superlores, Colegios Unl_altarl"" Escuelas Uli·
versitaJ'la<¡ y Qe1itros <le _clón ProfeolonaJ de _ grado.

Art. 80. OomposIclÓll.-Lae oom""""es de Pootroo>l>to estarán
oompuestas _ un J:lúmero <le VoeaI.... 110 8U[lIlr1or a diez ni
ln!crlor a tres, designad,," por el _ Uni......,¡tarlo <le entre
reP\'CSOntame!I de los sectores menoIo<wIoe en el """'ulc '12 <le
los I'\'......tes -too, '1 _ un Prooldente _ por el
MlnJatro d. Edueacláll '1 Cla1>cla a __ del p_to de
la Universidad.

Los VoeaIes de !Al Comisiones po<lrán _.... _ldos libre
mente de entre 106 miembros del~ Uni...-sltarlo o fuer..
del mismo.

Los Decanoo o~de loe ~v06 oet>t4'OiS pedrán
ssl.stir. con voz y veto, a 1&1 __ de lea Oo!nJslenes <le
Patren.ato. Los secretarios de 8'luélloS, en su ealldad de secreta-
rios Mtos d. 186 Oomlslones, _án -. de _nola y
voz. pero no de voto.

Art. 8L Duraciáll del _-lile aplicarán a l8s Oomlslon...
de Patronato 186 l1Oml8B _ .... en el oI'tlcuJc '13 de esloI
i:Btatutoll.

Art. 82. PUnclones.-Las 00n11_<le Pail<onato ronstltuirán
órganos de a.seaonmuento y asloteQcla de los d. gestión de 1ea
Facultades, Eaeuel<!e Téenleas SUporloMo. Colegios Uni....sU...
ries, Eaeue186 t/Ill~lu '1 COntros de l"t>rmaeI6n' Pro!e&lonal
de tercer grado. Su 00lIÍpeliencla sor' anlú<lp. a 1& del Patronato
Uliversitarlo. Ol bien clrcunscr1ta .,;¡ Qe1itroftlllP"CUvc.

Art. 83. Preeldente '1 SO<nbariD de 1& OOn1lo1ón de Patro
nato:

1. Cuando los Decanos o DIrectores de los respectivos Cen
tros aa1stan a las sesiones de las Comisiones de Patronato. asu
mirlm la presidencia de la8 ml8iDaa, _ eá otro """" correspon
derá a los Presldentel nombrados por el Mbílstro de Edueacláll Y
Ciencia. En """"ncla <le loe lJeeanos o Dlnlo-.. '1 de _1,," Pre- .
sidentes, P\'esldlrá el. miembro de~ edad <le entre 1,," pro.
&entes.

2. Los 8eeretarloa de los oet>tros IOn Ileerelarloa Mto& de
lJas Comisiones de Patronato. lI:D $U _nola OOlUUlrán sus fun
ciones los VoeaIea de menor edAd de entre 1.. preoemes.

Art.~ Oon~'1~ittlcláll: •

1. Los sea!"""" de 18& OOn1!S1ol>M del PMronato ....án oonvo
ca<laa por .... _telo por 10e oeoa- o DlNctores de
los Centres, bien a ln!claUva proplli o á &01k:ltucl de. por 10
menos, tres de sus miembros. .

1.& falta de e.sl.oteneiia .. tres sesiones _utlv... aln causa
jnatl!lca<l& determ11l8Xá 1& p6rdlda automática de la ealldad <le
miembro de la Comislón de Patronato.

2. Para la válida cóllBiituclón de la OOn1islón de Patron.ato
será necesaria la concurrencia de, al menos, el 50 por 100 de
SUB miembros eomponentes. excluyéndose 1;& posibilidad de compa
recencia por representación.

Art. 85. DeUberad6n y voto:

1. El P<es!dente dirigirá los debates en 1... sesiones d. la
ComiB16n de PaJtro-nato, ooncediendo. denegando y retirando la
palabra conforme considere conveniente para la más recta forma...
c16n: de criterio respecto de las cuestiiones planteadas.

2. Loe acuerdos se a<loptaJ'lm por mayori" de loe votOS pro-
..ntoes. go¡w.ndo c¡uien actúé come P<eai<lente de. voto de calidad
en caso de empate.

3. 8i habiendo sido requerido informe o dictamen nentro de
su competencia por ios órganos <le gobierno del Qe1itre, éste
DO fuere formulado dentro del plazo de quince dias, se considerará
evacuado el. trámite y c¡ue 1& Comislón de Patronato no tiene
objeción alguna. que formular 'O se a.bstiene de opinalr en le. eues
$Ión c¡ue le ha sido sometida.

Art. 86. Aetas Y .jecucláll<le los ecuerdos-De 1... dellberaclo
neo y acuerdos de las Oom1slOnes de Patronato se levantaJ'á
act&en el correspOndiente libro oficial, que- será llevado por
el secretaciooon el visto bueno del Presidente.

OAPlTULO III

ORG.,ANOS ACADtMICOS

Sección primera.-Organos académicos unipersonales

Art. 87. El Rector.-El Rector es 1& primera autolidad aca.
dénúca. y asume la dirección, coordinaci6n y supervis16n de la
vida. universitaria. l.é corresponde la representa.ción corporativa
de· la Universidad y Oentr<:ie docentes estatales radicados en su
Distrito, es Presidente nato de la Junta <le Gobierno '1 del Claustro
Universitario, jerarquía máxima de los órganos que int.eg11m IlaS
estructurM docentes y de· investigación, supervisor de la Geren
cia y de los órgancs adscritos a la mislna y <>Otenta la autoridad
delegada del _erlo de li)ducación y Oiencla en el Distrito.

Art. 88. El Rector. Nombramiento:

1. El Rector será nombrado por Decreto, a propuesta. del
Ministro de Eduooción y C1encie.. de entre los Oatedrátie06 nume
rarios de esta UnIversidad

2. A los efectos de la consulta prevl&ta en el utleUlo '1'1.1
<le la Ley de Educación. el Rector, o c¡uien <leaempefie 8llS funcio
nes, elevará al Ministerio una terna votada &1 efecto por una.
Oomislón del Oiauslr<> Uliversitario oon&tituida por los O&tedrá
tloo& ntunerarloe de UlIl"""¡dad y Profesores ~egadoo de Uni
versidad '1 un rel'\'esentante por ca<la moda1idad de Escucla UlIl·
versltarla qUe tenga condición <00 O&te<frátioo numerario de 1&
m.J.sma, un Adjunto por oposIción de cada Faeult.a4. o Escuela
TéelIlea SUperior, un Prorea<>r ayudante o eontrate<!o <le ca<la
F1aeUItad o Escuela Téeittca SU¡>erlor :. un alumno de los dos
úl:ttm03 cursos del segundo ciclo por oa.da Facultad o_Escuela.
Técniea SUperior, e1egidcs reglamentuiamente.

3- La votación será nominal y seoreta '1 se .I.....á al Mi
nistro una ter!la por orden alfaMtlro oomp_ por loe ()I>t&.
diátlcos c¡ue obtengan mayor número de votos. Independiente
mente se elevará al Ministr<. el informe del Patronaro.

f. El _ del Rector durará cuatro afies, al _no
<le los cuares podrá ser reelegidO. No pedrá. sin embargo. 1'\'.....
derse en la exp1ra.eión del segundo periodo auna. nuevaweeleccl6n
consecutiva.

Art. 89. El _. Honores, faeultad., y e.trlbuelones.-El
_ gozará del _nto y honores tradlclonales y asumirá
cuantas funciones y competencias le correspondan· cont-orm.e a
l.as dis:hos1clones vigentes y '8 los presentes E6ta.tutos. .

Art. 90. Los Vioerrectores. Funciones:
1. CorreSPonderá a los Vicerrectores 16 coordinación· y direc

ción de las a.ctividades del sector que les estuviese. encomendado
por la autorida<t del Rector, quien podrá delegar en ellos las
funciones que estIme convenientes.

2. Bn O&SO de ausencia. enfermedad o vacante del Rector,
será I1l8tltuido por uno de los Vicerrectores, I'\'efirléndose de
entre ellos al de ma.yor antigüedad en el cargo y, eli caso de
igUaldad, al <le mayor antlgUeda<l en el OUerpe de catedráticos
Numerarlos de Universidad.

3- En """"nola <lei Rector o Vicerrector.... en los actos oficla
~ de las 10Mlidades del DIstrito, oorr~ond"'á la rCP\'esent...
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ci6n de la Universidad. a todos los efectos. al Decano o Director
del centro Superior mlla antlguo, o Director de Escuela Univer
sitaria. si aquéllOs no ex1&t1eren.

Art. 91. Lo6 Vicerrectores. Nombramiento:

1. . Los Vioorrectoresserán designados '101' el Ministro de Edu
cación y Ciencia.. a propuesta del Rector, de entre los Cateara
tiros numerarios de esta Universldad. oid&. la JUnta de Gobierno.

2. El mandato de los Vicerrectores durará cuatro afu:l6. al
término de los cua.leo j>Odrán ser reejegidoa.

Art.92. El Qerente:

l. Al Gerente, bajo la inmediata dependencia del Rector, co
rresponde la gestión ecOn6ml00-admintstr8.t1va de la Universidad,
la. jefatura de todo e! perooIlAl no docente de la misma. la eje
cución.de los acuerdos del Patronato en materia administrativa
o económica y cuantas otras facultades le sean &tribuidas por
disposiciones vigentes o los presenjeB Estatutos.

2. El _go de Qer<lIl.te lmplloará dedI"""lón exclualva y no
ser~ compatible con el ejercicio de cualquier otro ....go o acti
vidad profesional.

Art. 93. El Gerente. Nombramlento:

l. El Qer<lIl.to será nombrado por el. Ministro de EdUcaelÓIl
y Ciencia entre titulados. universitarlos, de conformidad con el
Rector y oldo el~. .

2. El Gerente será nombrado P8l'a un periodo de cuatro años,
que podrán ser prorrogadoo Indeflnldamente.

Arl. 94. Decanos de Faeul_ Y O_res de Escuelas Téc
nicas Superiores. Oonoopto:

l. La Dirección de la<! Faculle.d.. Unlverslterias y de 1...
Escuelas TécnW&s SuPfrlorea eatiará encomendada a. un Decano
y & un Dtre-etor, uspectiva.mente.

2. 'A los Decanos y Directores eorresponden la. representact6n
corporatiVa de las Facultades o"lIscuei&S" la facultad de convocar,
presidir y dirigir la<! dellberac!oDe& de loo órganos colegiados
de dlchos oen.troo, tlSI eomo la ejecución de """ acuerdos, el
gobierno de la vida académica y admiAistr&tlve. de las ~ultadeB
U11i.versitariaa y Escuelas TéCtlie'M: SUperiores y, en general, cuan
tas funciones les -s¡tribuyan 184 -tltspo81-eiones vigentes o los pre
sentes Estatutos.

A1"l. 95. Decanos de Pa.cUl_ y Directores de EscuelilS Téc
nieas Superiores. Nombl-amíento:

1. Los Decanos y DIrectores aerán nombrados por el MI
nistro de Eduoación y Ciencia de entre los catedráticos numerarios
de Un1ve-rs1<la.d' de. la -Pacultad. o Escuela Técnlea. Superior ~
pectivas.

2. El Rector elevará al Ministerio, acompaiiada de su iufor·
me, una terna votada al efecto -por \U1a _Comlsión del Claustro
del centro constituida por loa catedráticos numerarios y Pro
feBores agregados. un A.(1junto,por oposición, un Proiesor ayudante
o contnt,tado y un a.lumno por cada sección en los centros divididos
en .secciones. y en 1<le centros no divididos en secciones. tres
Profesores adjuntoS por oposición, tres Profesores ayudaJ):teg o
contratados y tres alumnoa También elevará el informe elegido
por la OomI.slón del Patroneto.

3. El mandeto de loo Decanos y DJrectores dura<á cuatro
afios, al término de los cual" podrán ser reelegidos. No cabrá,
sin embargo, & 1& exp1r&ción del segundo periodo una nueva
reelección consecutiva.

A1"l. 96. Vlcedeclinos de Pa.cultades Universlterias y subdi
rectores de Escuelea Técnicas suPeriores. OoUcepto y núm...o:

1. En eade. Facultad Unlveralt.z¡" y Escuela Técnica Supe¡-lor
existirá, al JneIlClS; un Vk=edeeaVOY SUbd.irector, respectivamente.
Oorresponderá a los Vloedecanos o SU_tor.. la coordinación
y dlrecelón de 186 1WtIvJ:ds.da¡ del sector que le estuvlese encomen
dado por la autoridad de los Decanos o Directores, quienes
padrán delegaa- en ellos lea funclones que estimen convenientes.

2. El OI&ustro del centro podr¡\, proponer .. la Junta de Go
blE<Uo, dentro de loo llmIties p¡oesupuestarlos. la concesión de
nuevas plazas de Vloedecanos o SUbdkectores de acuerdo con
lea _dad.. del centro.

3. En caso de ausencia, enfermedad o ve.ca.nte de los Decanos
o Directores, aerán sustltuidos' por los Vloodecano¡; o subdirecto
res, prefiriéndose de entre .ellos. si hubiere varios en el mismo
Centro, al de mayO!' ant.igüedades. el cargo, y en caso de igualdad.,
al de mayor antigUedad en el Cuerpo de catedráticos NUmerarios
de Universidad.

Art. 97. Vicedeca.nos de l'aculle.des Universitarias y Subdireo
tores de Escuel... Técnk:as 8Upe<loree. Nombramiento:

l. Los Vicedecsnos y Subdirectores aerán nombradoa por el
Rector, a propuesta cte los Decanos y D1rectores, de entre 108
oatedráticos numerarioe de Universidad de 1& Faeulle.d Universi
taria o Eseuela Técnica SUpet"lor respeotf1va, o1d& le .ninta. del
Centro respectivó. '

2. El mandato de los Vieed.ecanos y Subdirectores durará
cuatro afias, al término de lOs cuaJes podrá ser renovado sólo
por otros cuatro años.

Art. 98. Directores de Escuelas un1versit6rlas........En cada. Es
cuela universitaria. exl8tírá un DltfCtol'. Al Director corresponde
ia. repre.sent&ción corporativa. de laEscuel&. 1& facultad de convo
car, presidir y dirigir las dellberaclonee de los órganos colegladcs
del centro, as! como la ejecución de .... acuerdos, el llOblenlO
de la vida académica y administrativa de las Escuelas " al
general, cuantas funciones le atl.\buya.n laa 4ispol8iciones vigentes
o los presentes Estatuto&.

Art. 99. Directores de Escuelas Universitarias, Nombr....
miento:

L Los Directores serán nombrados por el MlnlBtro de Edue&-'
ción y Ciencia de entre- los ea.tedrátiCOlS numerat'lQS de Escuelu
unlversita.rias.

Z. El Rector e1eva.rá con su ln!orme la propueste. en terDa,
votade por una Co¡¡llslón del 01&_ del centro. con.stltulda
de forma análoga a- lo que se determina en el articulo 95. nd
mero 2, junto con el. informe de 1& ComIsión de P8itronato.

3. El mandato de 108 DirectoreS dura<i. cuatro afios. al. tér.
mino de los cuales podrán ser r(~elegidos. Noeabrá,. .in embargo~

una nueva reelección cOnsecutiva. a. le. expka.ción delaegundo
período.

Art. 100. Direotor"" de Colegios universltertos.-En cede 00
legl0 universiwio existirá un Director.

Al Dlrectorcorresponde la. representación corporativa del 00
leglo, la faculle.d de convocar, presidir '1 diriglr Ia.s dellber-..
DeS de loo órganos colegiadoa del centro, tlSI como la ejecución
de sus acuerdos. el gobierno de la vida a.cadémioa. y admJnJ.&.
trativa del COiegio y, en general, cuantas funciones le 4i-tribuyao
las dlspósic10nes vigentes () loa presentes Estatutos.

Art. 101. Directores de Colegios unIver~t.J:ios. Nombramlen.
to.-EI nombramiento de los DJrectores 'de loo Ooleglos unl.....
sitarlos se realizará conforme & lo preceptuado en el articUlo 42
de los pre..<:entes Estatutos.

Art. 102. Director.. de centros de l"<>rmaoIón Profesional lit
tercer grado. QQncepto:

L En cada centro de FórmaciónProIes1ona-l de tercer grado
existirá un Director. .

2. Al Director corresponde 1& representación corporativa del
centro, la facultad de convocar, preRd1r y di1"ig1r lJa6 deliberacio
nes de sus órgan{)S colegiad08, B8i como la eJecución <te. 108
acue1"'dos de éstos, el gobierno de la vida académica. y adm1ni&
trativ9..<del centro y, en general, cua.n:ta.s funciones le &tnb11yaD
las disposiciones vigentes o loa presentes Estatutos.

Art. 103. Directores de centros de Formación Profesional de
te-rce-r grado. Nombram1ento:

1. Los directores serán nombrados pOr el Min1Stro de Edu
cación y Ciencia de entre los Catedráticos numerarios del centro.

2. El Rector elevará con su Informe la propuesta en leI'na,
votade por una Comi31ón del Claustro de! centro constltnld& lit
forma. análoga a lo que se d.etermina en el a.:rticUlo 95. número 2,
junto con el Informe de la Oom.l.slón de Po.tronato, en su coro.

3. El mandato de loo DIrectores dur&rá cuatro afi08, al tér·
mino de los cuales podrán S!flr reelegidoS. l'lo cabrá. sin em.baI"go,
una nueva reelección consecutiva a la. explrac1ón del se¡undo
período,

Art. 104. Directores de los Institutos universltarloo. Ooncep.
to.-En cada Instituto universitario existirá un DU'éctor. Al Direc
tor corresponde la representación ~tiv& da1 ~'tuto y el
desarrollo de cuantaa funciones le resulten atribui<laa por 1aa
disposi.ciones vigentes o por loe presentes Estatutos.

Ar,t. 105. Direetores de los Institutos unlversitarios. Nombra.
miento.-El nombram.iento de los Directores de loa Institutos uni
versitarios se realizará conforme a lo precePtuado en los aTtícu·
los 25 y 32 de los presentes Estatutos.

A1"l. 106. Secretario general. de la Universidad. concepto:

1. El secretario ge-neraJ. es el leda'tado de los actos y Muer
dos de los órganos oolegiad.os de la Universidad y, con tal _
ráoter, levantará acta. de SUS sesiones.

2. El secrei;ario generalcul<iorá de la formación y C\llIlIOdia
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de los libros de aetas de los Claustros, JUntas de Gobierno, ()o.
misiones univ_tarla.s y J;'atrona.to, as! como de la compilo.clón
de los Decretos e Instrucciones generales del Rectorado. Llb1'lU'á
certlficacl6nes de los actos y """,erdos de los órganos de gobleroo
y de cuantos actos o hechos presencie en su condición de f~
tario o consten en la documentación· oficial de la Universidad.

3. Junto a estas 'funcIones c<>rl'<!6POnden a:! secretario genera:!
todos aquell.. otras qUe le sean atrlllUidaa por las disposlclones
vigentes o los presentes Estatutos.

Art.107. secretario genert!. NoUIbramIento:

1. El secretario genera:! será nombrado por el Rector, prevlo
informe tavorable de la Junta de GObierno y del Patróllato, de
entre los Oatedráitioos numeruioa o ProfeSores agregados de unt~

veroldad.
2. El mandato del secretarlo genera;¡ d_á cuatro aftos,

a.l término de los cua.1es podrá ser renovado.

Art lOS. secretarloe de FacUlt4ldes universitarias, de Escuelas
TécUlcas superiores, de COlegios unlveratW<tos, ele !lScuelas unl
verslto.rlas, de centros de 1"<lnnacl.6n I'!'<>feslona1 de t!lr<:er grado
y de lnstltutos unlversltarlca 0Qncel>t0:

1. Los-.. de Facultades unlverslto.rl.... Escuelas Téc
nl.... Superiores, COleglo,s unlversltaric8. _les unlversltari....
centros de FormacI6n Pro_ de tercór ¡t'ado e ~Itutos

W1lverslta<los son loe~ de loa ictos y OCUerdos de ios
órganos colegiados de SUS centros Y. C<lI1 tol. eari<ltet, levantarán
acta de ... ses!one&

2. Los seue_los culdMán de la torma<46n y c_ de
los Ilbros de actos de los Claustros, J\I1ltol8, Oomlslones y OOm.l&Io
nes de Pal>r01lOJto. Libre&án certI!IcacI~.de loe _ Y acuerdos
de los órganos de gobierno y de c_.-o hech<>s presen-.
cien en su condlel6n der_ o-.en la documentación
oficial de SU cenl>rca

3. A loe 8eUetarios corresponderán _ todos aquellas
tunclones que !eS seen wlbujdaa por las dJapooIeloneo vigenteso los presentes __

Art. 109. secretarios de __ unlverstta<la.s y de Escu...
las TécUl_ SUperior... No_:

1. Lo& secretarlos de FacUltades unI_tolrla.s Y de Escuel'"
Técnl""" superiores ....án nombrados por el Deceo1o. o el DI1'eo
tm del cenl>rO re6¡>OOtIvo. preylo lntorm. !a~le de la Junta
de Facultad universitaria o de JlacueIa ncaIeo. SUperlcr.... entre
los Oa1ledráti....~ Prot_ ......... o l'!'O!esores
adjuntos pertenecientes al mlanIo.

2. El _ de loe secretarloe dul'IU'á cuatro aftOS. al tér
mino ... los C\I"Ies podrá ¡¡er renovado.

Art. 110. secretarios de Escuelas unlveralta<1as. COlegloe u.nl
verslt9irlos y centros de Formación Protesional de tercer grado.
Nombramiento:

1. Lo& secretarloe de Escue'!as unlv_wlas. C<>leglOS uUi·
verslta<los y centros de Formación Pror_ de tercer grado
serán nombrados, por los Directores de los Centros respectivos,
previos informes tavor&bles de la Junta de loe miamos, de entre
los miembros del Profesomdo estatal odBcrlto·a~

2. El mandato de loe -os ducará enaI>rO años. al tér
mino de los cuales podrá ..... renovado.

Art. 111. secretarios de Institutos universitarios. Nombra
miento;

1. El nombramlento de secretario de InsUtuto universitario
se reallzará conforme a 10 _tuado en el artiCUle 28 de los
presentes Estatutos.

2. El mandato del secretarlo dur....á cual>rO aftos, al término
de los cUa:!es podrá ser renovado.

Sección segunda.-Grganos acad~mICOI ""leg_

Art. 112. eJauei>rO unlve<sltarlO. CO!loepto.-El Claustro es el
supremc órgaoo oorporatlvc de la UnIversidad, a la que representa
ron este ea.rá.cter.

Ar,t. 113. Claustro unlve<sltarlo. Composlcl6n:

1. El Claustro unlversltarlo estará Integrado por el Rector
y los Vice<rectcreo, lOs compo_ de les Juntas de Facuitades
W1l"""'"tarlas y Esc_ Té<:Ui.... SUperiores, un representante
designado por cada une de los CO_Joo de loe Institutos unlver·
sitarios. los Directores de loe COlegios unlversltarlos, los DI
rectores de las Escuelas· universitarias, UD representante de
los Directores de les Centros de l"cnnaeI6n Pror_ de tercer
grado y el Secretario general de la Universldad.

2. Formarán también parte del Claustro um__.en todo

caso y aun cuando no resultasen incluidos en ninguna. d-e las
""tegorlas o representaciones aulerlores, todos los Oatedrátlcos
numerarlos de Universidad. y Profesores agreg8.d.os de Universi~

dad pertenecientes a la de sevina.
Art. 114. Claustro universitario. Funciones.-Corresponde-n al

Claustro- universitario las siguientes funciones:

1. Representar corporativamente a la Universidad a;sistiendo
a las solemnidades tra.diclonales de la. vida. académica y demáS
a.ctos de naturaleza análoga que, a juicio del Rector. merecieran
la presencia. ool'porativa. de la Universidad.

2. Conocer e informar las directrices generales de la. vida
académica.

3. Conocer la marcha de la Universidad a. través de informes
del Rector, Junta de Gobierno y Comisiones.

4. Aseaorar a !os 6rganos de gobierno de 1& Universidad en
cuantas cuestiones de índole a.cadémiea. le sean sometidas por
el Rector.

5. Y, en general, desarrollar cuantas le resulten atTibu,idas
por las dispooiclones vigentes o los presentes Estatutos.

Art. 115. Olaustro universitario. Org.a.nizac16n y normas de
funcionamiento. Pleno y COmisiones:

1.. El Clauatro universitario podrá reunirse en Pleno o en
comisiones.

2. Deberá reunirse necesariamente en Pleno· paa-a desarrollQl"
las tunciones previstas en 1"" números 1 y 2 del a<t\culo 114
de los presentes Estatutos, 8iS1 como .siempre que ello Ses. exigido
por dispo$1c1ones vigentes. -

3. Pe.ra desarrollar 188 restantes funciones propias de su com·
petencta. podrán. si así lo considera conveniente el Pleno, cons
tituirse Comlslones _Ialisedas.

Art. 116. Olaustro unlversitttri'O. Normas de funcionamiento._te y sec<etario de'! Pleno:

1. El Rector ... el Presidente Mto del pleno del Claustro
unlverslto.rlo. En su ausencia presldl;á este órganO aquel de 1..
Vicerrectores que deba sustituirlo, conforme a 10 estableeido en
el articulo. 90 de los presentes Estatutos.

2. Come secretarlo actuará el secretario general de la unl·
versidad y, en caso de ausencia de áste, el de menor edad
de los Proft'60res clat1.StraJea

Art. 117. Claustro universit&rio. Pleno. Convoca.torIa y oonsti·
tuclón;

1. lJSs .sesiones del Olau&tro universitarlo pleno serán co-nvooo.
das por el Rectorado, bien a iniciativa prQpia o bien a solicitud
de un tercio de los clausl>ra.l... Habrán de ser necesarlamente
conv0ea.<i:a6 cuando se produzoan los supuootos <re hecho que exigen
1& actuae1ón de este órgano, y, en todo caso, al menos una vez
al año.

2. Para la válida constitución del Claustro. será necesaria
1& conC1in'encla ef~tiva de, ail menea, el 50 por 101) de sus m1em.
kas componentes.

Af,t. 118. Ckustro universitario. Pleno. Dellbera.eión y voOO.
Libro de ac!.a.s;

L El presidente dirigirá lo.s deba.tea en las sesiones del Clau&
tro, concediendo, denegando y retirando 1& palabra. conforme con· '
sldere convenlente _ la más recta rormaclón de criterio res
peoto de 1.... cuestiones planteadas.

2. Los acue<dos se 1I<loptarán por mayorla de loe voJos pr<i!e,..
tes. gczaudo el Presidente de vote de ca:lldad en ceso de empate.

3. De las delil:le<aclones y acu"'dos del Claustro se levantará
acta en el correspondiente libro oficial, que será llevado por
el secretario general con el viste bueno del Rector.

Art. 119. Claustro W1lvorsltarlo. Comililones. COmposición: .

1. Le;¡ COml31ones del Clausi>ro ..nlv_tarlo, con exoepclón
de la establecida en el articulo 88, tendrán la composición que
determine el P1enc. serán presididas, cuando a ellas asistan.
por el Rector o el Vicerrector que corresponda,· con arreglo a
lo estableclde en el articulo 90 de les presentes Estatutos. Y.
en case contrario, por el clausl>ral que la mlsms. Comisión d...
signe.

2. Oomo secretario de la. COmisi6n actuará el secretado gene.
ral de la Universidad y, en caso de ausencia de éste, el claustral
des1gnado al efecto pOil' 1'8. misma COIniSi6n.·

Art. 120. Ol'8.ustrouruv.e1"Siitario. Comisiones. cortvoeatorta. y
co1l5tltución:

1. Las sesiones de las ComiSiones del Claustro serán convo-
cada6 por el Rector. bien a iniciatiVa propia o bien a solicitud
del 25 por 100 de sus componentes.
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2. PBI"a BU vállda constitución, _ necesaria la concurrencia
de al menos e! 50 jlOt 100 de .... _ componeotes. No
se admltlrá .... enaa. ... DIn&úIl _. la repreeentaelóll.

Art. 121. Claustro unl__o. ComlsIones. Delibenwlón 1
voto. Libro de _,

L El Presidente dirigirá loo d<lba.tea en las OOml.sl_ del
O1austro. conce<lleDdo. cleDegaQdo 1 retlraDdo la p<lo1abra conforme
oonsl<lere conveniente jllIt&. la ZlIás .....te. formación de ""Iterlo
respecto de las cuestlones pl_

2. Los acu.moa se aclopI>orán par mayoria de loa votos pr......
tes. gozando el Presidente de voto de ciilldad en caao de empate.

3. De las _...... 1 """...<los de las OOml.slones de!
Claustro ae levantará. ao&a ea. el oornspond1ent"8 libro oficl.a.l,
que será llevado jlOt el _10~ can e! vlBto bU01lO
del_.

Art. 122. Junta de Gobierno•. Concepto y composición:

L La Junta de aoo_ oonatltu¡e e! más alto ór_ col..
glado de gobierno de la UnlVtl!'s!ded.

2. Estará ll1tegr8dí& jlOt el Reolo< 1 loe Vloerrectol'eS, loa
Decanos 1 D1r-.. de __ unIVtl!'s!tBI"las 1 __
Técnl_ Super!<ll... el~ <Iol __ de 01_ de la
Educación. uno de loo DIr-.s.de. las Bscuelas unIVtl!'s!tBI"lao
en representación de las~ <los representantes del alum
_ y po!' el __ l\'OD8l'<Il. de la Unlv~

•
Art. 123. Junta de Gobl...no. FunclolllltL-CorrO$POnden a la

Junta de Goblerno 1eB .slguientes fU!l"__:
1. Asistir al _ en el gobierno de la .UnlVtl!'s!dad.
2. s... olda en Jos~ de VI_
3. Inl~ el JlDIIlbnImJooll de Gerente. de seoretll<Jo ge

neraJ. de loa DIreotores de~ 1 otroo que le eorr....
jlQ1ldan según lo reglameI1tado en lO<! presentes Estatutoo.

4. Apro_ los proyectos de presupuestos universitarIos.
&. Iuf......., 1 _ el pr.,..,.., de _tutoa de!lnItivos de

eeta Universidad y 8U8 pooiIbleo _
&. A~ pan. BU poetel1oa'. _ .....,ón laa propuest!l3 de

e<eacián de __.UD.!verIItiorla o _lJ01,.. Técll1C88 su
p_es en e! D_Unlv_

7. Decldlr la__ ... Depwlllmentoa de laa dlscl
pll1Wl eontenldea ... loo pIaDea de __ de laa Fa<:uJtades
unl_ y _ ~ lllJ1*'lOre8, oonl'orme a Jo
eetableeldo en el lIIrtlcuJoo """_ de lcB _tes _too.

8. A_ la e<eacián de~
9. Aprd>ar loo J!4l"me_ de loo Depeo:tomentoo.
10. Todaa aqueIJaa que 1&__ por las disposl

elones vItlentes o la8 __ ••1.1_
Art. 124. _de__1 secretarJo.-EJ Jl¡ec

tor o, en su ausencia, el VicrerrectGr que deba 8WIt1ttdrlo. confor~

me a" _leeldo en el 8Il'ticuJo 90 de la8 presente¡¡ _tutos.
presidirá loa ...- de la Junta de Gob_. como secretario
acIuMá el generait de la Unl_ 1. en ...... de auoencla
de éste. el Profesor _de la Junta de menor edad de
leo _tes.

A!'l 125. Junta de _ Con:v_la y oonstituclón:

1. La Junta de Gobierno ....á convOCllAla por el Rector. bien
a. iniciativa propia. o bien & soUc1Wd de cinco de 8Ua componentes.
Habrá de .... ..eu&Ddo se produzcan
loa supu_ de _ que éXlIOIl 8Il _1óD Y. en todo ......
con una frecuencla menaual durante <>1. cunIO académIco.

2. Para la Vállda __ 40 la Junta, será necesaria
la concurrencia de al ","",,".<ll lO pOr 100 de _ componentes.
No .. admitirá en eIIa, en nInIIln _. 1& repr<sentacIón.

Art. 126. Junta de GObierno. DellI>eraclón y volo. Libro de_:
t. El Presidente <li<lgIrá los __ en laa sesIones de la

Junta de Gobierno. conced.lendó. de!>egaDdo Yretirando la palabra
oon!orme eonsIdere COClVOll1eDte jllIt& la más recta formaclón
de crtter10 respecto. de lile· CI plAl t de'

2. Loo _ se adopt pOr JIIlQ<lI'la de loo votos ¡no
santes, gozando el PreIlIdenle de voto de callded en ....., de
empate.

3. De lu del_Iones y _ de la Junta de Gobl......
se _ acta ... el -.-.e¡1~ libro otJclaJ, que á
llevado por el el _ 00_ del Rec•.

Art. 127. (lrnnlslones unlVtl!'s!tatiaI. 0Jncept0:

L Para _ al _ i a la .lUDIa de Gobierno en el
_¡>ello de 8U8 f"--, podrio ...~ de&lgnar de 8U
seno las COml.slones unIv....ltatlaa que consldere conveniente.

2. En todo CllSO. existirá una Coml.slón de Estudios eneargada
de la oocr<linac1án del régimen doceote.

Art. 126. ComJ<¡!ones unlversltBl"lM. oompoolcl6n. _donela
y seoretBl"la.-Laa OOml.slcnes unIversltarlas esto.rán compue6tu
por los miembros que designe la Junta de Goblemo de BU -.
Serán presididas, cuando a ellas e.s1stan. por el· Rector o
el Vicerrector que .....espo_ oon &ne!!lO a Jo eetab_ en
<iJ articulo 90 de los presentes _ 1. en ClUIO eontreil'Jo.
por el m_ de la OOml.slón qUe gne.

Como secretario _á el~ _ de la Unl_
ded Y. en _ de auaencla de éste. el miea¡bro de 1& CIomllIlón
designado po!' éSta al efeclo.

Art. 129. OOInlslones unlversltBl"las. COnv....torla y constItu
ción:

1. Las sesIones de 1...~ unIversltBl"l8B &erán con
vocadas por el Rector. bien a iniciativa propia o bien .. lIQJI.
cltud del 25 por 100 de SUB comp<ro.entes.

2. PBI"& 8U válida oonatltuclán ....á _la la cancurrencla
de aa menoo el. 50 por 100·de SUB· miembroS componentes, NO
se admitirán en eltas. en ningún caso, la representación.

Art. 130. OOInlsJones universitarias. De_aclán 1 voto. Libro
de aotaa:

1. El Presidente <li<lglrá loo dcl>&tes en __ de 1011
Comisiones univeI"sitartas, concediendo. denegando y re~
la palebra conforme considere oonvenlente jllIt&. la mé& _
formación de~ respecte de lIis e"e._ plantesda&

2. Los acuerdos .. adopt8l"án pOr __. de 1a8.__
Bentes, gozando el PresldeDte de .oto de _ en caao de
"",pate. .

3. De las dellberaclcnes 1 acuet'do<o del Olaustro .. IeventBl"á
acta lll. el """"""JX]enta Jlbi'o otlclal. que serr. llevado pOr
el secretario general oon el. visto bueno del _.

Art. 131. Claustros de Centr<J8 OJncepto.-Loe OJaustrQS de
les Centros son los órg...... cor¡l()t1Itlvoa de 1lIB Facu1t4Ldes unI
versltar1llB. las EscueJaa TécnIC88~ _ UnIversi
tarias. los In8tltutos y loo Centros de PIlnnaclán __ de
tero... grado que dlrJclrá 1& Unl.«4Ddad de sevilla.

Art. 132. Claust<os de Centres. Composlclón.-De Jos 0Jau&.
tros de centres formarán parte los Decanoo o Dlreclores 1 loa
Vlcedecanos o S_... la8 m1eInIIroa del. Pro!eeocado _
tal a que se rellere el apartado 3 del eil't1elJlo 100 de 1& LeiY
aentl!'a1 de Educeclán &<lo<lriloo a loo~_ centros. clnco
representantes por _ 1lIB c&tegot1ao del Pro!esorado. clDoo
representantes de les alumnos y el BecreIodo del cenlro.

Art. 133. O1&ustr<lS de centros. Funclones.-eorresponden a
1<lS Claustros de Centros loa siguientes !unclon<!6:

Q) Representar corporativamente &1 Oentro. aaist1i!Odo a 1&8
solemnldades trad1clonaJes de 1&.vida unI_tBI"la Y demás actos
de naturaleza &llálog& que... JUlclo de Ia8·Decealos o D1reotores,
mer_ la presencia oorpol'&tlva cIei ceDtro.

bl Conocer e I.nformar lea dlrectrl.... _lee de 1& vide
académica.

el conocer la _ del centro .. travéS de Jn!""","" del
Decano Q Director. Juntas y ComisJ<mee

dl _ a loa ór_ de GOble1'no de !<la centrQS en
euanta3 cuestIones de lndole académica lee """" acmetidea _
106 Decanos o Directores.

el Y. en general. desarrolla< c1j&tlta3 les resultan atrlil1lldas
por 1,.. dlsposlcJones vlgente& o 1<lS presentes Estatutos.

Art. 134. O1&usbrO& de Centros. Presldente y see<etBl"Jo:

. L Los OJaustroa de centro<! ..dn presldldoB por loe Deec
nos o Directores Y• .., caoo de _la de -. en 106 ""*""
en que exlBtan, por loe VI_oa o _. pra1lr!én
dose de entre ellos. si hubiese varios en el DúBmo ceDtto. los
de lll&1or antigüedad en el cargo Y. en caao de JguaJdad, loo de
""'U'OI' antlgiledad en el cuerpo de Profesorado _ .. que
pertenezcan.

2. Como Secretario,asIstirá el que lo sea del centro. y en
0lI8O de su au.sencia. el Pro!...... de meoo< edad de loo oI&uatr......
presentes.

Art. 135. Olauelr06 de Centr<J8 convocatoria y oonatltuelón:

1. Las sesiones de 106 Olaustros de centros serán eonvoca.
daa por loa Decanos o Dlrectcteo, bl<on a linlcl8tlva propia "
bien & sollcltud de un terelo de la8 clan.- HeIlrán de .....
necesariamente __ euaDdo .. pl'Oduzcool Jc.o sup'-
de becho que exigen la __Ión de este órgallO 1. .. Wdo
caao. aa menos una vez al año.



J2152 24 julio 1971 B. O. del E.-Núm; 176

2. P"", la váJlda constitución de los v"le.ustros de centros
será necesaria la coneurrenc1aefectiva- de al menos el 50 por 100
de sus _miembros componentes.

Art. 136. C1alliltros de centrOl!. Deliberación y voto. Libros
de actas.

1. El Presidente dirigirá loe debates en 1... seslon"" de los
Claustros de Centros. concediendo, denegando y retirando la pa.
1abra, conforme considere conveniente para la. máa reot&f~
.Ión de criterio reepeeto de las cu_n.., planteo.das.

2. Los acuerdos se adoptarán por m&yorla de 10& votos pre
sentes. gomndo el -Presidente de voto de oaUdad en caso de
empate.

3. De las dellberaclones y acuerdos de los Clalliltr08 de Ceno
tros se leV'WIlt8l'á acta en el correspondiente libro oficial, que
será llevado por el secretado con el visto bueno del Decano' o
Director.

Art. 137. Juntas de Facultades Universitarias, Escuelas Téc
nicas Superiores. Escuelu Un:1verBlt&rias, COlegl-oaUniVeT'sit&rlo8
y Centros de Formación Profesional de Tercer Orado. COncepto
y composición.

1. Las Juntas de Facultades Universitarias, Escuelas Técni
cas Superiores. Escuelas Universltal1as, Oolegios Universitarios
y Centros de Form&clón Profeslon&! deTeT_ Orado constituyen
los Qrg&nOl! colegiados de gobierno de sus Centros.

2. Estarán Integrados por los Deoano& o Directores. tos Vlc&
decanos a SUbd.1rectores. loa 8eoret6rioa y 10$ Ca:tedrMioos nume
rarios y Profesores agregados adsoritos a los respectivos Centros.

3. Forma.rán as1m1sIno Parte de las JUntas -e1nco represen
tantes de los Profesores adjuntos y tres por toda.s las restanl'.es
ca.tegori:a.s de Profesores de· loa centros. as1 como tns reP1"esen~

tantes de los alumnos o un alumno por sección. en los Centros
que 1... tengan, elegidos reglamentariamente.

Art. 138. Juntas de Facultades Unlversltarl....· Escuelas Técnl·
cas Superiores, Escuelas Untverslt&rlas. Colegios UniversIta.rl~

y Centros de Form&clón Profesion&l de Ter.... G<"ado. Func1<>
nes.-eorresponden a las Juntas de Pa.cultades Universital'1.8B,
Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas Unlversital'1as, Colegios
universitul.os y centros de Formación Profesional de Tercer
Orado 1... elgulentes funciones:

a) Asistir & loa Deca.nos y Directores en el gobierno de sus
Centros respectivos.

b) Elevar las ternas votadas para. el nombraanlento· de los
Decanos o Dil'eotores y ser: oída en los nombramientos de 108
Vicedecanos o Subdirectores.

e) Informar el nombramiento de los Sooretarios de los
Centros.

d) In!ormar el nombramiento de los Directores de Depar
tamentos.

e) Aprobar 10$ proyectos de presupuestos de los Centros.
f) Elevar a. la Junta de GObierno la propuesta de agrupación

en Departamentos de 1.. dlsclpl_ contenlda.s en los planes de
estudios de 108 Centros.

g) Proponer ~a creación de Depe.rtamentos.
h) Informa.r los proyectos de Reglamentos redacta.dos por los

Consejos de Departamentos.
1). Cuantas les resultan atribuidas por las disposiciones vi

gentes o los presentes Estatutos.

Art. 139. Juntas de Facultades Universitarias. Escuelas Téc
nic.. Superiores, Escuelas Unlver&wlas, Co1egloe Unlversltarlos
y Centros de Form&clón Profeslon&! de Ter.... orado. Presidente
y secretario:

1. Las Juntas de Facu1tades Unlversltarloo. Escuelas Técul·
008 Super1o<es. Escuelas Unlversltar1<lB. Colegloe Unlversltar1o&
y Centros de Formación Prafeslon&! de Ter_ Orado serán preel·
dldas por los Decanos o Dlreotor... y en su auoencla. por lOS
Vlcedecanos o Subdlreotores de mayor antlgiledad 6ll. el cargo.
prefiriéndose de entre ellos, de ser varios. 8. los de mayor &b.tI·
gUedad en el Cuerpo de profesorado esta.taJ a que pertenezcan.

2. Como Secretario ....tirá el que loe sea del centro. y en
easo de su ausencia, el· Profesor de menor edad de 108 miembros
de la Junta.

Ar~ 140. Junt... de Facultades Unlversltarl.... Escuelas Téc
nicas Superiores, Escuelas Utrlvel'sitariaa, Colegios Univet'81ta.rloa
y Centros de Formación ProfeslonaJ. de TeTcer Ora<lu eonvoca
toda. y constitución:

L Las Juntas de Facultad.. Universitarias, Escuelas TlIcnl·
eas Superiores, Escueles Universitarias. Colegios Universiwlos
y Centros de Forma.ción Profesional de Tercer- Grado serán cOn~

vocadas por los. DeC8lt1OS o Directores, bien a inie1'ativa. propia
o bien a sol1citud de un t&clo de sus componentes. Habrán de
ser necesa.r-iamente convocadas cuando se produzcan los supues
tos de hecno que extgen su actuación. y en todo caso, con una
frecuencia mínima trimestral durante el curso académico.

2. Para la. válida. constitución de las Juntas será necesada
1& oo-nC1.HTenc1a de al menos el 50 por 100 de sus componentes.
No se admitirá en ellas, en ningún caso, la representación.

Art. 141. Juntas de Facultades Universitarias. Escuelas Tée.
ni~ Superiores, Escuelas Universitarias, CO'legios Universitarios
y centros de Formación ,Profesional de Terce1" Grado. Delibera,.
ción y voto. Libro de actas:

1. El Presidente dirigirá los deba.tes en lás sesiones de las
Juntas de Centros, eon-eed1endo, denegando y retirando la palabra.
conforme consIdere conveniente paI'a la más recta f01'1l1.&Ci6n de
c.rite1'io respecto de las cuestt.ones planteadas.

2. Los acuerdos se adoptuán pOr mayoría de los votos pre.
&entes, gozando el Pl"esidente de voto de ca.1idad en caso de
empate.

3. De las deliber'aelones y a.euer<i08 de las Juntas de Centros
se levantará a<:ta. en el cort'espondiente Ubro oficial, que_ será.
llevado por el Secretario con el vIsto bueno del Decano o D1~,

rector.

Art. 142. COmisiones de Facultades Universita.rias y Eseue
Isa Técnicas Superiores. Concepto.-Para asistir en el desempeño
de sus funciones a los Decanos o Directores y a las Juntas de
Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores y Escue
las universitarias podrán estas últimas designar de su seno las
ComisIones que consideren n-ece.sarias.

Art. 143. ComisIones de Fa.cultades Universitaorias y Escue
las Técnicas Superiores. COmposicIones, Presidencia y Secre
taria:

1 Las COmisiones de Facultades UniversitarIas, E.seuele.s
Técnicas Su·periores y Escuelas universitari,8iS es-tarán compues
tas por los rnlembros que designen de su seno las Juntas de los
respectivos Centros. Serán presididas, ,cuando a ellas asistan.
por los Decanos o Directores o los Vicedeoanos o Subdirectores
de mayor ar.tigüedad en el cargo, prefiriéndose de entre ellos,
de ser varios, a los de mayor antigüedad en el Cuerpo de Cate
drátioos Numerarios de Universidad. En ausencia de los anterio
res presld1rá el miembro de la COmisión que éSta misma deaigne.

2. Como secretario actuará el que 10 sea del centro, y en su
ausencia,. el miembro de la Comisión designado por ésta aJ. efecto.

S. Las Com1sIones que entiendan problemas deportivos o asis
tenciales tendrán una representación paritarla. de alumnos.

Art. 144. Comisiones de Fa.-eultades Universitarias y Escuelas
Técnicas Superiores. Convocatoria y constitución:

1. Las sesiones de las COmisiones de Facultades Uni~e-sita,..
riM, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias se
rán convocadas por el Decano o Dlre-ctor o, en su caso, por el
miembro designado como Presidente, bien a iniciativa propia o
bien -s solicItud. del 25 por 100 de sus componentes.

2. Para su válida constitución, será necesaria la concurrencIa
de al menos el 50 por 100 de sus componentes. No se 8Idmítirá
.en ellas; en ningún caso, la representación.

Art. 145. ComisIones de F8ICUltades Universitarias y Escuelas
Técnicas Superiores. Deliberación y voto. Libro de actas: .

L El Presid-ente dirigirá los debates en las sesIones de laS
comisiones de Facultades UniversitiLri-as y Escuelas TécnIcM
Superiores, oo-noedienáo, denegando y retirando la palabra., con·
forme considere conveniente par,a la más recta formación de
criterio respecto de las cuestiones planteadas.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoria de los votos pr~

sentes, gozando el Presidente de voto de caJ.idad en caso de
empate.

3. De les deliberaciones y acuerdos de las Comisiones .se
levantará acta en el correspondiente libro ofieial, que será ne
vado por el Secretario con el v1Soto bueno del Decano o·Director.

Art. 146. consejos de los Institutos Universitarios. Concepto
y composicIón:

1. Los Consejos de Dirección constituyen los más altos Orga.
nos colegiados de gobIerno de los Institutos unIversitarios.

,2. Estarán integrados por los Directores de los Institutos,
los Catedrátioos numeraríos de Universidad, Profesores agrega,..
do6 de Universid1Mi, Profesores adjuntos de Universidad, Cate.
<k'átlcos numerarios de Escuelas universitarl'aS a.dScrItos a los
respectivos Centr06.
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3. FonnIt.rán Mimtsmo· parte de los consejos tres represen.
tantes por las categorías de otro personal docente o investigador
integrados en los Centros.

Ar~ 147. Conse.l<>6 de los Instltutos Universitarios. Funci""
nes.-Corresponden a 106 Consejos de Institutos Universitarios:

A) Asistir & los Directores en el gobierno de los centros.
bl Designar a 108 Secrete"¡os.
el SllP"l'v..... las &etlvldadea del Instituto.
dl E1al>orar en_te. y pára cada C1ll'8O académico. un

plsn de Inve&tlgaelón y eapeel_6n. con proyecto de presu·
puesto y proyecto de Plantlll& de pe.--.

el E1all<lMr la Memoria de actividades 01 final de cada curso
eeadémico.

!) Cuantas les resulten atribuidas por las dispo.,iclones vigen
teo o 105 presenteo Estatutoe.

Art. 148. Consejos de InstltuWs Universitarios. Presidente y
secretado:

1. Las sesiones del Consejo serán presididas por el Director
del Instituto, y en su ausencia, por el miembro del Consejo que
é6te mismo designe. . •

2. Como Secretario &ct~á el que lo sea. -del Instituto, -yen
su ausencia. el Profesor de~ edad. de los mieml>ros del
Coneejo.

Art. 149. conse.l<>6 de los Instltutoe Unlve<sitarlos. Convoca,.
toria .y constitución:

L Las sesiones de los consejos de los Instltutos UnlversitarlOO
serán convocadas por el -Director o; en su caBO, por el miembro
designado como Presidente. bien a iniciativa. propia o bien a solt~

citud del 25 por 100 de sus componentes.
2. Para su vál1da constItución será. necesaria la concurrencia

de al menos el 50 por 100 de sus ocmponentes. No se admitirá
en ellas, en ningún caso, la representación.

Art 150. ConeeJos de los Instltutoe Universitarios. Dellbera
ción y voto. Libro' de actu:

l. El Presidente d1r1glrá los debatea en 18B sesiones de los
Consejos. conoedlendo, denegando y ret.lrando 1& palabra, con·
forme considere conveniente para la méa ~'ecta formación de cri
terio respecto de las cuestiones planteadas.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoria de los votos pre
sentes,gozando el .. Presidente de voto de caJ.idad en caso dé
empate.

3. ~ las deliberaciones y acuerdos de loa COnsejoo se levan·
tará acta. en el correspondtenre 11bro oficial, -que ser¡l. llevado
por el Secretario con el visto bueno del DIrector.

Art 151. Depártamentos, Colegios Mayores. cátedras espe
claJes y servicios universitarloa:

L 14 OI'ganizaclón de los Departamentoe se regirá por 18B
normas establecidas en los presentea Estatutos.

2. Los Coleg1os mayores, cátedras especi&1es y servicios 'un1~

veraita.rios regularán su tunclonamie~toy organización conforme
a lo preeeptuado-en loa presentes Estatutos y en sus propios
Re¡¡lamentoL

TITULO IV

Actividad académica

CAPITULO PRIMERO

Ar~ 152. C&lende<1o escolar.-Lae actlvldades académicas ee
regirán por el caJ.enclarlo escolar, en el que quedaran sefialadas
las fechas de com.ienzp y terminación del curso en cada Centro,
los periodos de matricula, pruebas Y exámenes, fiestas comunes
y t1estae propias. DIcho calfl<1ller1o será hecho público por el
Rectorado. a propueeta de la Junta de Gobierno, en el mes de
Jullo de cada ello.

CAPITULO n
ACCESO ALA UNIVERSIDAD

Arto 153. A-cceso a 16 educación universitaria..-La educación
universitaria. irá precedida de un curso de orienta.ción.La supe~

ración y valoración positiva en e&lie curso constituye el modo
normal de acceso a los centros <le la Universid.ad de Sevilla.

No obstante lo .lnd1cado en el párrafo anter1pr y de acuerdo
con lo pre-v18to en el artIculo 36 de la Ley General de Educación,
podrán a.ceeder también a la educación universtt&"ia lOs mayores
de veintlciDoo .a1'1oe que, 110 l7tl?erdo 'cur.sedo 106' esttldios de Ba
chIllereto, 111_ 1M~ a <pie ee retle!'e el articulo 157
de eatoe _toe.

Tanlblén tendrán acceso e ia Universidad qul<mes por dispo
siciones vigentes tienen reconocido dlcbo &eceso a estudios unl.
ve-rsitarios'o a otros que por le Ley Generjl.l de Educ&e1ón quedan
integrados en la Universidad.

Art, 154. Fines del curso de orientación Universitarie..--.iEl
curso de orientación Universitaria tiene las finalidades si.
guientes:

a) ProfUndizar y perfeccionar la formación de 108 alumnos
en ciencias básicas.

bl orientarles en la el&oción de lee oarrer¡¡e y profesiones,
ellC&uzando y perfeccionando sus Aptitudes 'Y vocaeióD.

cl Entren...-Ies en la utlllz&c1ón de lee técnloae emplead..
en el trabajo intelectual a nivel de educaclón~.

Ar~ 155. organización del curso de orientación Unlver.
sitaria: '

1. El eurso de Orientación Universitaria será progremado y
supervisado por le Unlvexald&d y reeliz&do bolo la direoclÓll del
Instituto de Ciencias de ia Edoo""ión. .

2. El curso ooustará de un grupo de materlae obligatorlae
y otro de mater1aB optatIvas.

Se dedicará asimismo .atencIón ~tante& la realización de
cursillos y seminarios, a.sl como al eDtmlamiento de los e1umnos
en lae técnlcae del l4'abeJo.ln--' de acuerdo con lo pro
visto en el articulo 33 de le Ley Genera1 de Edueo.clón.

Art. 156. Valoración del curso:

1. La. valoración del curso se ba8a4'á en la evalua.clón 00Ilt1.
nua de le calidad de 18B actlVidades desarrolledae por lOS elumnoe
& 10 le.rgo del curso y de su progreso _ los Objetivos _
dos en el a.rticulo 154 de estos Estatutos. .

2. El resultado positivo en la evaluaelón deflnltlv& del curIO
de Orientación capacitará al aJumno para el acceso &. los cen
tros unlversita.ri08. No obstante. y de acuerdo oou lo previato en
1& Ley General de Educación, la Unlversided podrá &eordár. con
autor1zacl6n del MInisterio. el establecimiento de orlterlos &dlclo
na.Ies de valoración y selecctón para el 1ngre&o -en 108 oeutroe
universitarios.

Ar~ 157. Otros sistemas de &eceso a los centros unlver8lta
rios.-El acceso a la educación universitaria de loa mayores de
veinticinco años que no hubieran cursado el B&cbU1era.to Supe..
riox requerirá la va.loración positiva, que lnelutrá 1& conceptua
ción del «currículum» del candidato y le evaluación de su reD&
miento en pruebas de carácter general establecidas por 1& 1Jb1..
versidad y en las especificas que acuerden Í08 Centros unlver.
sita.rios.

Art. 158. Acceso 8.1 segundo ciclo en los centros unlvEl's.it1r
rlos:

1. A las ensefianzas del segundo cI'Clo de las Facultades y
Escuelas Técnicas Superiores podrán acceder automáticamente
los alumnoa que haya.n concluido el primer cIclo con el niVel de
aprovechamiento que por cada centro seestablezoa.. El resto
de los alumnos podrá acceder al segundo ciclo si supera las P1'U&"
bae o orlterlo, de selección que dectdan lee Faculta<les o _
lae Técnicas Super_ !>lcll>ll4 pr-..a podrán repetlree una
sola vez.

2. El a.cceso de los gr&duados de Escuelas unlversitariae el
segundo cIclo de ensefianza. de FacultaAeB Y Escuelas- Técnioas
Superiores requerirá el estudio del h1storlaJ. a.cadérntco de loS
aspirantes por un Comité de selección y ia superación de lee
pruebas que reglamentariamente est&blezcan estos centros.

Art. 159. Acceso al tercer ciclo en las FacUltades y Escuelu
Técnioa.s Superlores.-Al tercer cielo o de doctorado de las pa,.
culta.des y Escuelas Técnicas SuperIores tendrán aooeso los gra
duados que hayan concluído el segundo ciclo eon el nivel de
aprovechamiento que reglamentariamente se determine 1 aupe
rado las pruebas de licenciatura o de fin de carrera.

CAPITULO m
CICLOS y PLANES DE ESTUDIOS

Art. 160. Régimen de cicl06 y eurSOlS:

1. La enseñanza en las Facttltades y Escuelas TécniC88 SU·
periores se organizal'á en' tres ciclos, con la duración y CBr-tW>
teristicas que se mencIonan en el articulo 31, apa.rtado 2. de la
Ley General de Educación.

2. La ensefianza en las Escuelas Univers1:t61rlas constará de
un .solo ciclo. contorme ea articulo 31, ...,...- 3, de 1& J,.e1
Gener&l de Edueeción.

3. Las eneefianzae curs&dss en 108~ ... l'WmacIón Pro-
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teslol1al <le Tercer a.- _án la <luraclón previota "" sus
r_tlvos pl8n.. <le _

Art. 161. Planes <le 6l$>CII<JS:
L Los pi"''' <le est_ <leter_án el número y la <luro.

el6n <le 1<>0 cursos <le 1<>0 __ <le ensella.nz&, 188 &Sl&_una '1 __ Integran... <le _ .....1lO _ la _el·
!lea.cl6n <le su _ácter oI)Ilgatorlo u Optativa, <le la <lur&c\óD <le
_ ""'" el &1...... '1 <lOJ1<IIcklI>M <le "" a los
al_ Y las _ leetl.... y <le t<al>lIJco prá<:fácot que .. <le_ána__

2. Los p¡..,.. <le eotu<Ilos <le lOls dlstlDtAls ~to.<Ies. ,-.,..
1&8 Téon1.... a__ y Escu"UDI~las .. conrecclons.
rán pOr una C<ml8lOD __... ..,-... 01 efecto _ el

Decano o Director, la cual 1<>0 elev..á a la' Junta para su apro
baelón. Esta 1<>0 eleVVá a SIl ves a 1& Junta <le Gobierno. la
"""l. escucha<lo el Informe <le lA OOlnlslón, <le Estu<lloe, pc<Irá
<Ievolver1<>o al Centro _ las _._ pertiDentea, o bien
eieYarloe al _ <le III<IuooeIóD '1 Clenela _ su rek<>Ddo,
seg(tn lo cIiopuesto en el llrtICUlo 17. 1, <le 1& I"'Y General <le
E<I_

3. En las enselIanzas <le l"ormaclón Prot_ <le Teroer
Gra<lo 1... propuestaa <le pl8nes <le eet_ se ajustarán a lo
dlspuesto,en el ...tleuto 53 <le _ l!I:Itlltut",,;

CAPlTll'LO IV

TrrvLsc10NEs

Art, 162. Gr6dos.~Lao títu1acloael! que conferirá 1& Unlvers!·
<la<! <le 8evtlla !lO &jUstarán a loe .........aprOOa<Iaa _ el
00bIeMl0 __ 1&_; _ 100'- <le D1pIoma<lo,

Arqultecto e 1n¡enl«o _ ....U_. Arquitecto e IngenIe-
ro, Doctor. ,

Art. 153. ~Ó" Los petI<¡Ionea <le títuloo que _ eon.
ce<Ier el Jefe <Iel l!lil$IldO o <11 _ cío lIil_ '1 CIenda
.. tonnal\DlZárl a 1m.. <le las~ PIocuIta<Ie&. Escuelas
o Centros <le l'UrmaicIóD Proteolol>oleIÍ que se hubieran COIlCluldo
los estu<ll<>s y alcanza<lo 1... ...u__ legales __Id&s. '

Art. 1M. DlpIomaa '1 tltulo6:

L Los alunuios que 811_ el primer elelo <le e<!uC8<l1OO en
_ '1 Esouela~ 8uperlor o ""''Ian seguido loe perti
nentes enoeflsnzaa <le ~6n Protes\OIl&l <le __ 0<a<I0
ten<lrán <lerecho 01 titulo <le D1ploma<los "" lB eopecIalI<Ied ......-.
pon<liente. _ habU_á _ el ejetel'cIo protesloDal.

2. Los &lulnnos """ ...ucluye.n 1<>0 _ eomoopcndlent.es
a una Escuela un1versital:1a ob_án el titulo <le Diplomado,
AnIulteeto _ o IngeolIero _ en 1& _101_ """"'"
ponálente, que habUltal:á para el ej_elo en 1& proteet6n ""ll&-
elallzada. '

S. Los alumnos que COIlC1I1'/&1ll 1<>0 _ ~entes

al_<Io cielo <le _ o -..T_ Superior Qbten
<Irán el titulo <le LIeeneIa<Io, AnI- Q ÚlC"Sl1ero en la rama
ocmreepotl<IleD, que habUltal:á _ el ejerele\O pro_

.. La!otmle\ÓIl <le~ '1 1& 1& con-
_ <Iel correopoDálente titulo o ,<IlpIem& __trola<!a _
1& P_ Q _la Tl!en\ea BupOrlor ~V8j5.

5. Losolumnos L1een~I.<\Oa,Arqul_ o IngeDIeree qUe con
eII1'/&Ill el ter.... clelo <le __ en una _tlo<I o _la
~ Superlw, lnelUJen<lo 1& _ÓD '1 apro_1OO <le una
_ <le InvestlgaclOO orlglnol, _MI el titulo <le Doctor en 1&
.....aQOl'reopoDá\ente.

Art. 185. Doetora.<lo «Hooorio eaUS&».-La Unlversl<la<l po<Irá
proponer que se~ el <1...- «Honoris esu.sao a persa
.,.. en las que _ mérlms relevaDtes <le _ter elentl-
tloo o aea<lémloc, La ...neeslóD se ba4'á a propuesta <Iel ClausWo
'1 Junta <le los Centros '1 <Ieberá ser~ _ 1& Junta de
GobIeI'110 '1 el Patronato <le 1& unlver-.t.

TITULO V

Pror~

Art. 166. Prolesora<lo un1versltal:lo. e<>mpcslelóD:
1, La _ un1versltula en _ sus gratlos será Impar·

tlda por el proteeora<lo universitario.
2. En el _ po<Irán oompre<l<!erlie tanto tunclonarlos <le

_rera !ntegra<lee en los Cuerpos espeelolee <le ce.te<lrátleos Nu
merari.... ProteooresAgrega<lee y Profesores Adjuntos <le Unl
versi<le<l, ce.te<lrátleOl!l '1, Proteeores A&rella<lee <le EscueIaa Un!
versltari.... como Pror_ A'/U<IeIntee, '1 en ¡¡enet'llJ to<!oe los
dooent.es e investlga<lores que, gozando <le 1& tltulaclOO preeIaa.

ae&n oontratados para formar parte del profesorado universitario
a todos ~ niveles.. '

3. Po<Irán Il8lm1sme nombruse ocn _áeter honorlfloc (lo.
labaradorea de Cátedra. que. además de su propia tunción, asumi
rán los cometidos de ayuda en la doeeneia y en la investigación
que se les asJgnen.

Art. 16'1. Proresora<lo unlverslta<io. Debe_ <lerechos y !un
eiones.-Loa Profesores de educación universitaria, en sus diver
sas eatego1'I.... asumirán loe deberes. dareehos y lunerones que se
t.es asI_ en la Ley General <le E<IueaclOO y demás dlspoolclo
nea vigentes. asi como loa que especlffeamente se l~ encomien·
den en los presentes mstatu~

A<t.188. Pi.... de prolesora<!o:

1. Le. creación y suprest6n de plazas de profesorado se hará
a propuesta de la Universidad.

. 2. La Junta <le Gobierno <le la Univeraldod, a propuesta <le
las Juntas de los centros del Distrito, prepMRrá con J.e. deb1d&
antelación une. relación de las plazas de profesorado exigidas
para la ateneI6n <le Iaa neceslda.<les <Iocentes '1 la eleva4'á a.I
Min1stierló d&Educación V CiencIa para su definitiva -aprobación
con antelación suficiente al OOOúenzo del periodo lectlvo.

3. La miBma tramitación habrá <le se¡¡utr.. para modltlcar
en cualquier forma la rela.e16n aprobada.. si bien aeatos efe0t06
lainielativa de la propuesta de mod1l1cación ha.brá de partir de
188 Juntaa <le los Centros atecta<los por la misma

Art. ·169. Adscripción de profesorado procedente de los Cuer
poS nacionales:

1. La adscl'tpcl6n a una plaza v&c&nte en .su categoria de 106
Profesores perteneCieIltes a. loS Cuerpos docentes universitarios
se verificará medianre los proced1m1entos señalados en el artieu
10 114 '1 siguientes <le la Ley' General <le E<IuC8<l1OO y, en las
normas tCll1amentarl... que la <Iesarrollen. La aeIecclón <le los
Profesores se hará por un Jurado en el que parlrelpen Profesores
_lP'a.<!oB _ 1& Unlveraldod, contarme a lo que se dlspcnga en
las citadas normas reglament&t1as.

2. En 106 Jurados a que se refiere el 8Irt1eulo anterior pa;rtl·
el_án los Prolesores numerarlos <le UnlversI<Ia<I pro¡)tIesto. por
la Junta <le ~tad ocrrespcn<llente y aproba.<los _ 1& Junta
<le Goblern<J. Se procuratá la partlolpaelón <le Cate<lrátleoa de la
_ e.vpeeIall<le<l, aunque sean de Unlversl<mcl dIstinta, '1 1&
intervenol6n <lío Prolesores <le loo """loe C_ <Iocentes.

3. El concurso será juzgado por una COm1S16n designada. por
el Rector. oida la Junta de Gobierno y a propuesta de las :'-untaa
de las Fa.cult&des universita.rla.s, Escuelas TécIÚC8IS Superior&
y Escuelas unlverBitarlaa. En el caso <le los Oolegios universita.
rIos, la Pl'QPueSta se hará por la Junta <le la Pa.culta<! Unlversl·
tarla correspondiente, previo tnforme de la Junta del COlegio.

En á1eha ComI.sión habrán de llgur...:

4. CU&ndo se """te <le ComIsIón des11P'a<!a para resolver un
coneurao <le t<...la<Io ocnvoca<lo para cubrir una plaza <le Cate
drático nUl116l'arlo de Untve!'Sid.ad:

al Como Presl<lente, sI la pi""" a cubrir .. Jnte¡¡ra en una
Pacu1t8d universitaria o Escuela Técniea. Superior, el Decano de
: Facultad o Director de la Escuela o el Catedrático numera.rio
de Univeuidad en quler éste delegue, que habrá de reunir los
requlsltOB exIgidos por las <Iisposlciones vIgentes para po<Ier ....
tenta.r la presidenda de los Tribunales de oposlci6n a cátt!d:ras
un1veraltarlas.

b) Si 1& plaza. a eubrLr pertenece a Colegio universitario o
t:nstlt-. -1 Pr_te po<Irá ser tibr_te <Ieslgna<lo <le entre
loe Catedráticos nwnérarlos de esta Universidad que reúnan los
requlsltos ez\g\<IOllI _ las dlsposIclones vigentes para po<Ier 00

tentu 1& presl<lenela <le los Trlbunáles <le opeeleIones a eáte<lr...
un1veis1tar1a.s.

el DOl!I Cate<lrátloos numerarlos <le Unlveralda<l <le la mIsma
<tisc1plinB: o de disciplinas análogas, propuest.<Jll por la Junta de
Pacultad o Escuela. Técnica. Supe¡-ior donde se baya. de cubrir
1& pi""",

d) Dos Catedráticos numerarios de Universidad de la misma
di6Cipllna o de dlaclplinas análo~, designados por el MinisterIo
<le E<Iu....lón y Cienela '

5. CU&ndo se trate <le Comiolón <leslgna.<la para réSOlver ocn·
curso convocado para. cubrir una pIeza de Pr'ofesor agreg·ado de
Unlversi<la<l,: .

al Col1lo Presidente, si la plaza a cubrir se Integra en una
Pacultad tm1versitarra. o Escuela. Técnica Superior. el Decano de
la Pacultad o D1rector de la Escuela o el Catedrático numel"ario
<le Unlversl<la<! en quien éste delegue, que habrá <le reunir lOS
requlBiloe exlgi<les por 1... <llsposielones vigentes p...... po<Ier 06-
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tent.. la Presidencia de los Trilllmales de oposición a -....
univ-erslta.riM.

b) Si la plaza a cubrir pertenece a COlegio univeI'lllt..io o
Instituto. el Presidente po<ká ser _emente designado de entre
los CatedrátiC06 numerados de esta Uni-.ldad qua r<lllnan los
requl.sltos exigidos po< 1... disposiciones vigentes para poder os
tentar la presidencla de los Trlbunalea de oposlcionea a eiLtedras
unlversitarJaB. .

e) Dos C8tedrátlcoa numer_ o Pcofeo;ores _egedes de
Unlv""'idad de la mJ.sma disciplina o de disciplinas anáJogas,
propuestos por la. Junta de Facultad o Escuela Técni~ Superior
donda ... haya de eubl:lr 1& plaea.

d) Dos Catedráticos numerarlos o· J"I,'ofeiSOr'es e.g.regados de
UnlverBldad de la _ dlscl¡>llna o de dlsclplinas análogas,
designados por el Mini&terto de Educación y Ciencia.

6. Cuando se trate de resolver un ooncU1'8CJ.Oposi'eión. convo-.
cado para cubrir una plaza de Profesor adjunto de Universidad,
el Trlbunal se oonstituirá de 1..al&U1ente f01'111il:

..) COmo Pcesidente. el lo. pl.... a cubrlr se integra en una
Facultad unlv....ltarla o EscueI& Télm1ea Superlor. el Decano
de la Facultad o Plrector de la Escuela o el c<>tedrátioo num....
rario de UnlveI'llldad en quien _ delegue.

b) Si la pl_ a cubrir pertenece a Colegio unlversltario o
Instituto. el Presidente po<ká _ lib1'<meDte dealgnado de entre
los Catedráticos .numer_ de esta Unlveraidad, .. prepuesta
de la Junta de Facultad o Escuela. Téenlca Superior correspon
diente.

e) Pos Catedráticos numerarlos o Profesor<lS agregados de
Universidad de la mlsmadisclplln.. o de dlac1plina análoga, a pro
puesta de la Junta· de Facultad o Escuela Técnica Superior co
rrespondiente.

d) Pos Profesores a<ljuntos de Universidad de 18 misma dl&o
clpllna o de dlscipllnA análoga, a propuesta de la Junta de Fa.
cuItad o _uela Télm1ca SUperIor ~iente.

'l. Cuando Sé" trate de COttrlslón desIgnada para. resolver un
concurso de traslado convoc&do para cubrir una plaza de Cate
<ltátloo de Escuela unlvcr81tar1&:

a) como Presidente. un C8tedrátloo numerwio de esta Uni
versidad. a propueat& del Rector. 01<1& 1& Junta de Gobierno.

b) Un Catedrátloo num«árlo de Universidad o Profesor agre
gado de Universidad y oleo de Escuela unl_la, a propuesta
de la Junto. de 1& Escuela correspondiente.

e) Dos Cate<lráticos nmnerar10s de Escuelas universitarias de
la mJ.sma o anáJoga dia<dpllna. designados po< el lMinJsterio de
Educación y CI_

e. Cuando se trate de Comlalón des!glla.da pata resolver un
concurso oonvocado p..... cubrir una plaza de Profesor &gr<lgado
de _uela unlv_tarla:

a) Como Presidente. l1Il C_átloo numerario de esta Uni
versidad, a propuesta del Rector. 01<1& 1& Junta de Gobierno.

b) Pos Catedtátieos numeral"ios de _las unlv_tarlas o
Profeserea agregados de las mlsmaa,. a propuesta de la Junta
de la Escuela correspondiente.

e) Dos C<>te<lráticos n_de -.._ unlversitarlas o
Proleaorea agregado$ de las _ de ldénticá o análoga diacl·
plina, designados pOr el Ml_ de 1Ildueaclón y Ciencla.

Art. 170. contratación libre de protesor&do:

l. El prof...,r""" contratado lo será a propuesta de 1... Jun
las de Facultadeo Universitarias. Escuelas Ténlcas SuperIor...
Colegios U'niversitados o Escuelas Universitazias a le. Junta ere
GobIerno. que se _á de e_lo &1 _torIo de Educa
eión y CiencIa.

2. El oontr..to tendrá una duración no superIor .. un afio.
3. La Unlv""'idad de sevIlla .podrá oontratalr po< tiempo li

mitado Profesore.. españoles o ext4'&njeros en considera.eión a su
prestigio y reconocidos méritos y demás circunstancias que en
ellos coneurmn para atendw a ce.m:P08 de eepeoiallzacibn re&
lelDgldos.

Art. 171. ProfesoreS ayudantes:

1. Los Profesores a.yudantes serán seleccionados entre Lieen·
ciados universitarios o Ingenieros o Arqui,tectoa. a propuesta del
correspondiente Depa:tamento con el visto bueno del Decano o
Director del centro y, en BU caso, prev186 las,_ pruebas que se
determinen en los Reglamentos establecidos al efecto.

2. Los Profesores ayudantes eatllll"án vinculados con la Uni
versidad medta.nte un contrato de dos afios, renov,able por una.
sola vez por un periodo de igual duración.

Art. 172. COlaborador<ls de cátedra.-Los Colaboradores dc
cátedra seráill nombr<>doo PO!" el Rector. a propu..ta de los 00-

rreapondientea Pepartamentos con el visto bueno de!l IleC&IlO o
Director del Centro.

MI. 173. Tutorl... Y Profesores tutores.-<EI régbnen de las
tutorl... se establecerá en los Reglamentos aprobados &1 efecto
por los Claustros de los dlstlntos centros unlversitalrlos del I>Ja..
trlro. mohos R.eglsmentos establecer"" el proced.lmlento de d<$i¡¡
nación de Pro_.. tutor.. y de &1_ tutores awdllores.

Art. 174. Formación ped<>góglc& del profesorado unlverslta
rlo.--complementariamente a 1& fonnaetón'cientffiea del ¡profe
sorado universitario. _llmble en los _ctlvos Departam.....
tos y centroo. oo,.....penderá &1 Instituto de Cienclaa de la. Edu
cación. en oolaboraclón con dichos Departamentos y centroa, 1&
organización de cursos de formación pedagógIca preparator1& al
acceso de loo distintos niveles de Cuerpos de profesorado _
versltario.

Art. 175. LicencIa septenal:

1. Los Profesorea de enselíanza unIversltllll"1& tcl>llrán der....
cho cada siete años a una -li-eencia con e-l sueldo y emolumentos
que percibierán en el mOll1enoo de 1& concesión, dlH"ante un cuno,
_a realizar v;"Jea de eatudlos <> _06 eapeclalea, prevla
aproba.-ción del programa de ..trabajo, cuya real.1Zaclón deberá
ser posteriormente Justificada.

2. Las lIeenclas septenales .e concederán PO!" la Junta de
Gobierno contorme & la} propuestas elevadas por 1a6 Juntas de
1... Facultad.. UnIver.ltari.... Escuelas Técllleas Superiores, <Jo.
legios Universitarios y Escuelas UmversiwiaB.

3. Las llcenclas septeillS1ea, de las que no po<k"" dlsfrutalr
108 Profesores de educación universitar1& huta que lleven seJs
años prestando servicios aetivos en SU Ouerpo, comenza,rán ..
concederae a _tlr del curso académloo 197H9'l2. Las propue&
tas elevad... por las Juntas de los Centros habrán de eapeclfiClll'
que las solicitadas no exoeden del 20 po< 109 del número de
Profesores adseritos a los mi6mos y que, en caso de concesióD,
quedarán debidamente atend.id&ll las funclonea docentea.

TITULO VI

Alumnado

Ai"t 176. Alumnos de la UnIver.ldad de sevUla.-se 00lls!de
irBn alu:m.nos de la Universidad de Sevlllal9S estudiantesma.t.ricu.
lados en los cursos regulares de 1as Faeultades universiliarlaa,
Escuelas Técnioos Superiores, Colegios uni'vens1tuios, Escuelas
unlver81tarlas y centros de Formación Prof~ da 'l'ere«
Grado existentes en su Distrito. '

Art. 177. Derechos Y dcberes de los alumnos:

L eorrespcnderáill a los &lumnoo de la Unlversld<>d de sevl·
11a eus.ntos derechos y deberes' intcgr<>n el Estatuto del Estu
diante. y en tal earácter les .eráill apllc&blea los preceptos ..
tlvos oontenldos en 1& Ley OCner&l de Educación y demás diapo
siclones "igentes. La Universidad cuidará ,especlalmente de tacUi
t .. el ejercicio de euantos derechos asisten .. aus &1unmoa y de
fomentar la oolaboraclón de loa eatudi<>ntea en l,as estr_
ordenadas a. aquel fin.

2. Los alumnos asumlráill la plenitud de los derechos y debe
res Inherentes a su cualidad de eatudientes Y el derech~
ere seguir oon reguluidecl los cursos y prograana.s ecluoativos ti·
jados por los distintos Centros para el desarrollo de sus planes
de enseñanza.

3. Son derechos comunes de Jos a1.umn08 de le. Universtda4
de sevllla 106 .Igulentes:

e.) Recibi1" las ensefianzas para las que se hayan matr1cu1ado
d-e.l profesorado de la Universidad y en los loca.1es de éSta h.abUi-
tadOS al efecto.

b) Participar en las tareas de inveatlg8ICión que se desB.n'O
liaD. en la Universidad y que eorrespondan a su capacidad de
preparación.

e) Utilwar los -elementos materiales destinados a fines dooeIl..
tea Y de investigación y los demás elementos, locales e instalar
clones universitarias de modo adecuado y can ureglo a 168 nor·
mas reguladoras de su uso.

d) Recibir consejo y octentaci6n en la. selección y desarrono
de los estudios en los términos que reglamentariamente se es-'
tablezean.

e) Recibir, en su caso,las becas, subvenciones, bonificaciones
y demás ayudas que 1& Univeo:s1ds.d establezca en fe.vor de loa
estudiantes.

f) Participar en cuantas aetividades religiosas, soci811es, cul..
turales, lU"ttsticalS y deportivas se desarrollen en 1& Universidad,
de acuer4ocon sus CfOO1lcias, a.ficiones o preferencias.
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III Partlolpar en el gobierno y acImlnlstnlelón de la Unlver.
sidad.a través de 108 cauces previatoa en estos Estatutos.

11) Const1tu1l' y. orga:niza.r aaQCie.clones" de alumn06 en el seno
de la Unlv....1dad para fin... licitas y con arreglo a 108 Leyes.

4. son deberes especlficos de los alUl1lIlO8 de la. universidad
de sevilla 106 B1gu1entes:

a) AslsUr puntuaJniente al Jugar de trabajo y permanecer
en el m1smo durante los horar1o.s seft&1ados, saJvo en el -ca.so de
dispensa. reglemenwiamente con.cecüda.

bl a_ el trabajo de estudio e lnvestlgaolón propio de
BU con<lIción de unI_lo.

el COOperar con los demás oJumnos y con el pref.........w al
mejOramiento de loa servleloa Y a la col1lleouolón de loe fines de
1'8. Universidad.

d) Aceptar los >cargos para los ,que hayan sido elegidos y
ejercer en forma debida las fu_, pr<lp1aa de los mlsmoe.

e) Respetar a 10& Profesores y a. las autoridades universita-
rlas y mantener la dlselpllna ..._ ... y regular el desarroUo
de la vida oomunit&rl&.

f) Observar, dentro y 'fuera de 11\ Universidad, una conducta
acorde con la dignidad unlverol_ y _tlglo de aquélla.

5. Los oJl¡nll103 de matricula libre, en cuanto a dereohoo edu·
oativos, tendrán exclusivamente el de ,los exámenes. y sus otros
dereohOlHleberee ....m loe que por su propia oondleión de alum
nos estab'leoen la Ley GenenlJ. de Educación y los presentes
Estatutos.

Art. 17& AdmJsión de alumnee:

1. Los oJumnos podrm elegir el Centro docente mas adecua,.
dos. sus preferencias, Slempn que -cum.p1a.n 1ás oondiclones esta
Dlceldas para el ....... al m_ y existan pI..... disponibles,
de acuerdo con lo estable.cldo en el _tu~delEstudiante; Ley
General de Educación. artIculo 125. 1.

2. Los distintos centros prepondrm lee condiciones y, en su
caso. 108 pruebas de admisión y pi..... de matrloula, que debe
rán ser a.probados por la Juntla. de Gobierno, de acuerdo 'Con la
Ley General de Edu....lón y los presentes EstatUtos.

Art. 179. Régimen de enseIianlIa:

1. .La enseñanm. 1mpartida en la Universidad de sevilla lo
será en régimen de enselIanza ofiola1

2. Los alumnoo de ensellanza oficial deberm figurar matrlcu·
lados como tales en los cursos ordlnarlee de 106 Centros unlver·
sltsrlos .y asumlr la plenitud de lee déreohee y deberes inheren
tes a su cualidad de estudIantee.

3. Excepcionalmente, los Centree outa fndole de enaetianza
lo permita podrán aceptar matriCUla libre en la. ootallda4 de los
cursos o por a.s1gnaturas COll.las limitaciones q1,le· el propio Cen
tro establezca y previa su aprob!lelón _ la Junta de Gobierno.

Arto 180. Tu_ d. los alumnos:
1. 1tel/lMlentarlamente se _lecerá _ los ClaU'Stros de

[os distintas Centros el régimen de tutorlas que deberá &p1loaree
a los alumnos de 168 primeros c1etoa 00n el fil). de 8deeua.r· ~os
respectlvoo planes de eottidlos a la'C8~,&ptitud Y vocación
de los estudiantes.

2. Los _ tutores hai>rm 4e ser _adoo de entre
el profesorado de sus reopeetlvooCentree Univer.sltarlos. 'Podrán
existir también aiumnoo tut>ores auxlll&res, que deberán designar·
se de entre 108 estudl6ntes de los eielos eegundo y tercero de loo
repectivos Centros.

A<t 181, Representación de los alumnos:

1. Al princ1pio de cada. curso 108 a.lwnnos oficiales de cada.
centrQ debE"4'án elegir, en la forma que reglamentariamente se
determine. los Consejos V Delegados de curso y l<lB Consejos y
Delegadoe de centros. :;:¡ Co_Jo de Estudlante6 del Distrito Y
el Delegado del Distrito deberán ser elegidos _ 106 Consejos de
Centro, asimismo en la fomí.. reg'1sment..-!ainente _lecida,
durante el primer trimestre de _ curso.

2.• La participación estudlantll en los diferentes Organos de
!la UniveT6idad y. de sus centros,prevista por los presentes Es
tatutos. se ártlculará necesarlamente a través <re estIa8 repre
sentaciones.

Art. 182. AsOcIaolones <le oJum11os..-,Loe a1umnoe de la UnI·
versidad de sevilla podrán ·constituir las Asociacionu que esti
men nec8sar'1u de-ntro 4e1 mauo de 184 fiDslk1edes propias de
8U espeolflea mlslón estudiantll y eontorme a la leglslaoión vI·
gente y &1 Reglamento general que se establezca por los arga
nos de gobierno de la. Universidad.

. Art. 188. Asoelaolones de ex alumnos y de padres l!e alum·
nos;

1. La participación de loe antiguos &lumnoe y de los padres
de 106 alumnos en la. vida de la Universidad y en las actividades
de cooper&Clón en la obra educativa se articularán a través de
1u ASociaciones que en 1& forma. reg~entarl.'amente prevista
se puedan constituir' a.l efecto.

2. La representación que, conforme a. los presentes Estatu
tos, eorresponde a los antiguos alumnos y a los padres de los
alumnos en el Patronato Universlta.rio Y. en las Comisiones de
Patronato deberá designarse necesariamente por las referidas
Asociaciones. --

TITULO vn
Régimen económico y presupuestario

Art. 184. Organos para. la gestión de 1'8. vida. económica y SUB
respectivas funciones:

l. Los Organeo pa¡-& la gestión económica de la Universlded
son: Rector, Gerente, Junta de GObierno y Comisión Económica.

2. COmo Organo deasistencla al Rector -y a la Junta de Qo..
b1erno en materia económica. y presupuestaria secoDStituye la
Comisión Econ6m1ca de la Universidad. de Sevilla, presidida por
el Gerente.
. 3. El Rector será el ordenador de· gastos. función que podrá
delegar en el Vicerrector, Decano o Director de Escuela o en
el propio Gerente.

4. La Junta- de Gobierno, a propuesta- del Gerente, pod¡'á
nombrar Adminlstra-dO-res d.elegados en las Facultades. Escuelas
e InstItutos universitaJoios que asi lo aconsejen..

Art. 185. HacIenda· unlversJtaria.-COnstituyetl la. hacienda
universitaria. el conjunto de bienes, derechos y recut'SOB que per..
~ecen a la Universidad y están. en consecuencia.. afectos- al
cumpl1m1ento de sus fines. Dichos bienes gozarán de la. exención
trlbutra.rla absoluta prevista. en el articulo 65 de le. Ley; Genera-l
de EducacIón, as! como de cualquier otro beneficio concedido por
las disposiciones vigentes.

Art. 186. Bienes recursos:

t serán recursos y bienes propIos de la. Universidad:

al El importe que oor<espoDda de las tasas académicas y
los Ingresos obtenidos por prestsoión de servlel"" propios de sus
aetividades.

b) Las subvenciones que se consignen en los presupuestos' Qe1
Estado, Qrga.nisInos autónomos. Corpo-ra.ciones locales u otras
Corporaciones públicas.

e) La.$. donaciones de todo orden que puedan recibir deper..
SOnaB físicas o jurídicas cualesquiera..

d) El producto de la venta. de bienes propios y las compen..
sae10nea originadas por enajenación de actIvos fijos.

el Los Ingresos precedentes de las operaciones de «"édIto que
realicen para el oumpllmiento de sus fines y en 16 forma. prevista.
por las dlspoololones vigentes.

f) Ll\a rentas y cualquier otro ingreso de ....áoter perIódico
o no y de naturaleza. patrimonial.

2. El r_nte del presupuesto de gasto anterior deberá
fignrar como primera ;AI<l;lda de mgresos en el siguiente y dls
t!"lbuido según las _dsdes del mismo.

Art. 187. Actividad ecnómtca y financiera. Presupuesto:

1. La actividad eoon6m.1ca y financiera de la Universidad de
S&Vi11a quedará sometida al régimen de presupuesto anual.

2. El presupuesto de la Universidad. será no sóloprev1s1ón
de ingresos y lfmite de gastos. sino. fundamentalmente, anáUsis
;,' valoración económica del Plan de actividades dé todas- Isa
Facultades. Institutos, Escuelas, COlegios y demás centros y
servicios que integran la. Universidad para su .periodo de vJ...
gencia.

Art. 188. Elaboración del presupuesto: .
1. En el mes de enero de cada. año la. Gerencia de l'tt Uni

versidad circulará a todas las Facultades. Institutos, Colegíos
y E.scuela.s- universitaria.s integrados en a misma las instrucciones
a.probadas por el Rector a propuesta. de la Oomisión económica,
para la elabo-ra.elón de los anteproyectos de presupuestos de gas-
tos por cada. uno de los -expresados centros y pare. el próximo
ejercicio económico.

2. Recibidos los anteproyectos, dentro del mes Siguiente se
precederá a su estudio, coord1na.clón y ajuste por la Gerencia,
que elaborará a- su vez, en unión de la OJmislón económIca,
el presupuesto de ingresos de la Universidad, que en im.1ón del
de gsstee se someterá por ésta. ai acuerdo de la Junta de Qo.
blemo.
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3. Este proyecto deberá estar tlnallzado antes del 15 de mayo
del afio en eurso.

Art. lB9. Aprobación del presupuesto:

1. El Rector dará traslado del proyecto del presupuesto gene
ra.l al Patronato universitario pus. su in!onn~.

2. El Reotor presentará a la Junta de GObierno de la Vnlver
sídad, para su aprobación. el proyecto de presupu.es.to general
junto oon los dletámenes del 1'&tr<>D6to Y de 1& ()omJslón eoonó
mica.

3. Con anterioridad. a la. .ses1ón o Be6íOIl.e$ en que se proooda.
e. la dlseu.siÓn Y. en &'J caso, aprobación de proyecto de p1'eSupues-
to, los miembros de la Junta de Ooblerno deberán haber n3Cl
bidosuficiente información a tra.vés de 108 resúmenes reda.ctados
por la aerenela.

4. El proyecto de presupuesto general de la vn¡versldad de
berá quedN' aproboodo antes del 15 de junlo de cada año.

5. Es facultad de la Junta de Oobleroo Introducir en el ¡;rOo
yecto general cuantosmodlf~_ pertinentes, siempre
que éstas sean <leI>~tem<>t'vad8& Y hayan sido informa.cla.s
previamente P<Jt' la ClOInl$lón _ ..

6. En caso de que 1& Junta de Oobl....... no h..,a procedido
a la aproba.cién- del-proyecto de presupuesto -general correspon~

diente antes del 15 de junlo de'" año. quedN'á au1¡omátloamente
prorrogado el proyecto de presui>\1<!SlO oonfece__a el ejer
cicio anterior. pudiéndose, no obstante. introdueir en el m1smo
las modificaciones quelaJUD.ta de Gobierno estime conveniente.

7. El prQYecto de presupuesto general de la Unlversldad, una
\tez aprobado expresa o automáticamente, de conformida.d. con
las previsiones de los -artículos anterioreB,. será elevado al M1nÍS
terio de Educación y Ciencia. el cual, cOÍlsu in!orme, lo remitirá
al de Hacienda, para. que éste lo someta. a. la aprobación del
Gobierno.

8. Una vez aprobado el presupuesto general, el Rectorado
lo enviará a los Decanos y Directores de centros, a las Entl·
dades y servicios universitarios! no vinculados especificamente
con ningún oentro y a la Junta de aobi«no, con' el fin de que
se proceda a su cumpllmiento.

Art. 190. Modillcaclones presupuestarlas:

1. Si durante el ejercicM presupuestario se advirtiese la nece
sidoo de modificar las ~evts1ones de ingresos y gastos, a.l 00
mienzo del último trimestre del año se solicitará de la COmisión
economica. qUe proponga a. la Junt$. de GObierno la realización
de transferencla.<s. dentró del capitUlado del presupuesto.

2. La. concesión ~ suplementos de, créditos y créditos ex
traordinari06 se aeom<Jda¡rá.& i& competencia y a 108 trámites
previstos en el articulO 65,. apartado cuarto, de la Ley General
de Educaeión.

Art. 191. Crédll>os extraordinarloo.-S1 fuesen necesario<! crédl
tos extraordinarios, la. Junta de Gobierno encomendará a! Reclor
la gestión de las ...,11c1tudeS de los mismos.' cuondo no puedan
ser atendidos con fondos propios de la Unlv....ld&d.

Arto 192. Llbramlenlo de Bubvencloneo.-Por 1& Gerencia de
la. Univer81d.Jt,d se soltcttará tdmestraJmente del Ministerio de
Educación y Ciencia le sean lUtradaa 1aa BUbvencio1lf6 qUe figu~

ren en los Presupue6to& General:W, del .B8t6clo ... favor de la
Universidad de sevll1a..

Art. 19~ COntabllidad <le la Vnlversldad.-Ho.,·ta tanto se dic
ten las no-rma.s & que "se ret1ere el articulo 66 :¡. la. disposición
final segunda de la Ley General de Educación, la oontabllidad
de la Universidad se llevará conforme a las cUrectÍ'ices conteni~
das en los articulo<! 66 y 67 de la Le:!' de ~lmen Jurldlco
de las Entidades Estatales Autónomas, y se organ1z&rá de modo
que lacilite la determinación On&1ít1e& del coste y rendimiento
de los servicios de la. misma. Las· cuentas de ejecución del pre
supuesto se rendirán al .Rector. a la Junta. d~ Gobierho y a.l
Patronato po.r la. Gerencia- de la. Universidad. por periodo de doce
meses 01da la Comisión económica...

Art. 194. ~ición y aprobación de cuenta.s.-El proyecto
de cuenta genera! sobre previsiones presupuestarias· ejecutadas,
Memoria geIla'aJ. de actividades y resul.t&dos y balance general
de la Universidad,. una· vez aprobados, deberán ser elevad~ al '
Ministerio de Educación. Y C1eJ1e~ el cual, con su informe, lo
remitirá al de Haeienda-, para que éSte los.llOIneta a la aprobación
del Gobierno y ulterlor elevación a.: TribunaJ. de Cuentas. Obtenida
la aprobación de los citadós docwnentos, serán publlcados, confor~
me a lo establecido poi la Ley General de Educación.

Art. 195. Administración y gestión de los bienes universita-
rios.-La adm1n1stración y gestión de los bienes universitarios se
llevará a efecto por los órg~os de la Universidad, de Muerdo

._--_._----

con las competencias que a los mismos se atribuyen en las di&
posicione3 vigentes y en los pr~sentes Estatutos.

Art. 196. contratación de o'braa yservieios.-La contratación
de las obras y servicios realIzados pOr cuenta. dele. Universidad
para atender a los fines de la misma-. se rige por las disposicio
nes vigentes en materia de- contratación de servicios y obras
públicas por cuenta del Estado.

TITULO VIII

Régimen administrativo

CAPITULO PRIMERO

ORGANOS AD-MINlSTRATIVOS

Art. 197. Estructuración orgánica de la UnlversJd&d.-ÜI es
tructuración orgánica de la Universidad se establecer" reglamen
tariamente de acuerdo con la.s- exigencias administratIvas- y !un
cionalea de los servicios generales de los oentros y Entidades
universitarias.

Art. 198. Secretaria aenen;¡ y _0<1.. <le cenú'os:

En todo caso deberán existir la Secretaria General de la
Uni.ver~idud y las Secretarías de los Centros del Distrito.

CAPITULO II

PERSONAL

Art. 199. Personal administrativo y subalterno.-La Vnl-.
sidad dispondrá del personal admii:ústrativo y subalterno necesa,...
rio para el desarrollo de sus func.iones especificas. Este personal
.será adscrito a los servieios Generales de la Univer81dad o a
un centro universitario conoce·to-, según las necesidades funeto
nales.

Art. 20(). Derechos y deberes del personal administrativo y,
subalterno:

1. El personal administrativo y subalterno de la Univers1-daid
tendrá cuantos derecho.s y deberes le atribuyan las diBpo$1ciones
vigentes y los pr-e3entes Estatutos.

2. Su participación en los órganos de la. Universidad se a.oo
modará a lo esta-tuta4"iamente previsto y a las disposiciones regla-
mentarias que a.l efecto se dicten.

Art. 201. Dependencia administrativa y lunclonal,-El perSOo
nal administrativo y suba.lterno de la Universidad estará ba.jo
la inmediata. dependencia administrativa del Gerente. Punc.l.o
na,lmente se considerará subordin&do jerárquicamente. a laaaUibO
rldades académicas de los centros, Entl_ o _oa a loa
que esté adscrito.

Art. 202. Pffsonal funcionario y oontratado.-El per¡son.aJ. e.d
ministro.tivo o subalterno de 1& Universidad. se integrará con
funcionarios ?liblloos pertenecientes a los 0t1erp0s COl'reappnd:Jen..
tes o con otro per.'§o-naJ. no funcionario contratado.

Art. ·203. Contratación de person&1.-A propuesta de las a1ll;o
rldados académicas o jefaturas de servicios, y previo h1!orme
del Qei"ente, la contratación de perso-na.l adminl.8tratlvo o sub
alterno no funcionario deberá ser autoriZada p.or el Reotor, 'aW1l
did&s las dlspcnibl11dades presupuestarias.

Arto 204. PlantUJa ideal y nómina del person&1.-DUrante la
vigencia. de loo Estatutos provisionales, los centros e1eVa.rán &
la Junta d-e Gobierno una plant1lla ideal con espee1flcac16n d'8
funciones. Las plantilla.::: de los Centros deberán ser tra.sladadeS
al Gerente para qUe éste, a la vista. de las necesidades del foo..
cionamiento general de la UIúVer&idad, confeccione.1& nónüna
de personal adminis-tra-tivo y subalterno de la UD1versidad. de
sevilla, Esta nómina deberá ser aprobada por la" Junta -de GOo
bierno y elevada al Ministro de Educación y Ciencia.

OAPITULO III

PROCEDIMIENTO

•Art. 205. Régimen de la actuación administrativa de- los ór..
ganas de la Universidad.-En 10 no previsto diversamente ·p<)r

,los presentes Estatutos, la. actuadón administrativa de los ,órga..
nos de la Universidad de sevilla deberá aeomoda.rse a 10 pre-.
ceptuado en las diSposlclones vi~entes.

Art. 206. Recursos:

En el ámbito docente y académico, y con excepción de las
deciSiones que estén expresamente atribuidas al Ministro de
Educación y Ciencia por disp06i-eiones legales y las- que se· rene...



12158 24 julio 1971 B. O. del R.-Núm. 176

ran lLl personal jooente que tenga la oon<l!elón de !unclonario,
los acuerdos de los órganos de lB. Unlrersldad _ ....án _,
sln perjulelo de los recursos jurlsdleeiOO&ies que prooedan. Las
resoluelones de las FacultMes, ~ltutos, 'Eseuelas o Colegios
unIver.sl_ sólo podrán ser recUlTldos en alZada ante el _.

TITUW IX

Régimen dlselpllnarlo

Arto 2070 Régimen dlselpllnarlo.-Hasta la aprobacIón de un
nuevo Reglamento de d:1sc1plina. académica. continuará apltcán·
d06l> el apr<>bado por Decreto de 8 de septIembre de 1954.

DISPOSIOIONES ADICIONALES y TRANSITORIAS

lIrimerao--La Junta de GObIerno adoptará 1.. medidas precIsas
para lB. implantacl6n gl"lIdulLl de estos _tutos, cuya duraci6n
máxima será de tres años. Para la elaboraelón de los Estatutos
defInitivos se abrirá un perIodo de ln!ormaelón pública a partir
del primer a.ñc de .a publlcaelón de kl6 prOVISionales, terminada
1& cual se elaborará. en 1& forma prevista por el articulo 66
de la lBJY QeIleraI de Educael6n, el proyecto de Estatutos defi·
nitivos.

Begunda.-Estos Estatutos provlolonal.. podrán ser alterados
durante el periodo de su v1genc1a a que se refiere la. disposl·
cl.ón antérior, a instancia de la. Junta de Gobierno de la. Un!·
versid:ad o del Pa:trona.to, y con informe, en todo caso, del Consejo
de Rectores. .

T61'cera.-Lo& nombramientos hechos de acuerdo con los pre
leDtes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en
vigor de los Estatutos dellnltivos, salvo que élltos diSpo.sleran
otra .......

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que se modi
fica el sistema de nombramiento.del Director del
Instituto Nacional de PsIcologla Aplicada y Psico
tecnia.

nustrlsimo solior:

Mientras se acoplan la estructura y funciones de los Ins
titutos de Pslcologia Aplicada y Ysicoteenia a las nuevas exi~

genelas que plantea la Ley General de _ación y Firumcm·
miento de 1& Reforma Educativa. conViene adoptar una norma
aexlble pua cubrIr la Dlrecclón del Instituto Nacional de Psi·
c:ologla Aplicada y P.slc:oteenla, lo que implica modificar el
sistema. de nombramiento que establece en BU articulo sexto
~l Reglamento de dicho centro, o.probado por Orden ministerIal
de 3(J de abril de 1963.

Por ello, "'lte Mlnlsterlo ha dispuesto:

Articulo únieo.~ nombramiento del Director del Instituto
Naelonal de P.slc:ologla Aplleada y P8lcotecnla se reallzará por
Orden de este- M1nisterl0, a propuesta de lIr Dirección General
de Forme.ción Profesional y ExteIl$ión Educativa, _entre perso
nas Diplomades en PsicolOgia. o titulares en propiedad de De
partamentos del Instituto, o dedicadas a la inve-stiga-c16n o la
docencia en el campo de ]a Psicologfa.

Lo que comunico a V. l. pQra su conocimiento y demás
electos,

Dlos guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de 19'71.

VILLAR PALASl

nmo. Sr. Director general deo Formación ~ofesional y Exten
lión Educatlva.

ORDEN de 14 de julio de 1971 sobre clasificación.
de las actividades docentes de los l. C. E.

Ilustrísimos señores:

La Ley General dEl Educación en, su artículo 30, número 3,
detenllina como una. de las finalidades fundanienta.les de la
Universidad su contribución al perfeceionam1ento cel sistema
educativo nacional, y E'n su articulo 73, números S y 4. precisa.
que esta labor la llevará a cabo a traVés de los Institutos de
Clenela.s de la Educación integrados dlrectomente en cada Unl·
versldad. En dicho artleulo se .,,,,,...ga a dIchoo Instlt,,'tos 1"
formación docentE' de los umversttarlos que se incorporen a la
enseñanza en todos 1{)B niveJea, así como del perfeccionamiento

del Profesorado en ejel'C!c1o y de aquellos que. ocupen cargos
directivos.

Este mismo mandato legal se reitera en el artículo 103, núme
ros 1 y 2, determinando, que- la Universidad, tt través de ¡OS
Institutos de Ciencias de la Educación y de los Centros expe
rimentales adjunto&, asumirá una función de orienliaeióny de
espeellLl responsabi11dad en la formación del persono.! docente
y dir-eetivo de los centros de enseñanza.

De conformidad con esta doctrina básica de la Ley General
de Educación, que constituye una verdadera novedad. en nues
trosistema. educativo ., deberá ser el instrumento adecuado
para una. auténtica renovación y puesta a punto del Profesora..
do, sin las cuo.les -la reforma no podrá llevarSE' a ca.bo, se esta
blece en diversos articulos la exigencia de una previa prepa.-.
ración pedagógica en los distintos estamentos docentes.

Por otra parte, el Dooreto 1678/1969, de 24 de julio, creaba
los Institutos de Ciencias de la Educación, encomendándoles
entre otras misiones las que .venia real12ando la EsclA."'ela de
Formación del Profesorado, posteriormentE' extinguida.

~sde el momento de su creación, los Institutos de Ciencias
de la. Educación han venido desarrollando una amp:ia gama
de actividades docentes con el fin de- cumplimentar las tareas
que la Ley General de Educación les encomienda. Sin perjui
cio de mantener las condici<mes de flexibilidad y autonomia
que permitan el desarrollo original y creador de cada Instituto
de Ciencias de la Educación, se hace preciso establecer una
normativa general que permita clesificar las activida.des docen
tes de los miEmo.s dentro de un marco mínimo de referencia.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Las actividades docentes de los l. C. E. serán de
tres tipos:

a) Cursos de obtención de loo certificados de aptitud pe
da.gógica que he.biliten para el ejercicio de la docencia. en los
distintos niveles educativos.

b) Cursos de perfeccionamiento del Profesorado en ejer
cicio dirigidos a los distintos sectores del miBmo.

el Actividades complementarlas: Dlluslón e ln!onnaclón de
la Rt>forme. Educativa. innovaciones metodológicas y educati
vas,. etc.

8eguudo.-La ordenación y programación de los cursos para
la obten~tón de los certificados de aptitud pedagógtca serán
aprobados por Orden ministerial, de conformidad con las con..
diciones qUe reglamentariamente se establezcan.

Tercero.-Los cursos de perfeccionamiento del Profesorado
serán autorizados por Resolución de 1& Dirección General ce
Ordenación Educativa y darán lugar a la expedición del cer
tific,ado de participación a los que los haye,n seguido con apro
vechamiento. Dicho certificado podrá ser incorporado al expe
diente personal de cada Profesor en la forma que se determine.

Cuarto.-Las actividades complementarias e. que hace refe
rencia el apartado c) del punto primero serán autorizadas por
el Rector de la Universidad respectiva y comunicadas para. su
conocimiento a la Dirección General dE' Ordenación Educativa.

Quinto.-Las actividades de los Institutos de Cjenci88 de la
Educación que se regulan por la. presente Orden serán comuni..

. cadas al c.entro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo
de la Educación, con el fin de que pueda establecer la neoose...
ria coordinación, de conformidad con 'lo que se establece en el
artículo 14,. número 4, de la Ley General de Educación.

Sexto.-Por la Dirección General de Ordenae1ón Educativa
se dictarán cuantas instruccionesaelaratoriaa se esthnen con..
venientes pare. la interpretación de la presente Orden,

Lo 'digo a VV. II. para su conocimiento y efectoa.
Dlos guarde " VV. n.
Madrid, 14 de julio de 1911.

VILLAR PALASl

Urnos. Sres. Director general: de Ordenación Educativa y Di..
rector general de Personal.

ORDEN de 15 de julio de 1971 som-eordenación
educativa del curso en el año académfco 1971-72, en
relación con la progresiva implantación de la Edu·
eacián General Básica.

Ilustl'isimo señor:

Por el Decreto 1485/1971 se establece la ordenación deol CUTSO
en el año académico 1971-72, especialmente en lo que se refiere
a la implantación generalizada del quinto curso de Educación
General Básica y curso de OrientaeiQu UnivE'rsitaria.


